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III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

Núnuro 657 4

DISTRITO
NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, Secretario del
Juzgado de Distrito número Cuatro de
los de Murcia .

Doy fe : Que en el expediente de jui-
cio de faltas número 1 .693/86, se ha dic-
tado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva y encabezamiento dice lo si-
guiente : «En la ciudad de Murcia, a dos
de junio de mil novecientos ochcnta y
siete . Jaime Giménez Llamas, Magistra-
do Juez de Distrito número Cuatro de
esta capital, habiendo visto el presente
juicio de faltas, en el que han sido par-
tes : el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acciqn pública; como denun-
ciados,Manuel Morales Martínez, ma-
yor de edad, natural y vecino de Mur-
cia, calle Cruz, 4, de Aljucer ; y Francis-
co Pujante Martínez, mayor de edad, na-
tural y vecino de Murcia, calle Los Te-
rueles, número 4 de La Raya ; sobre hur-
to; y fallo: Que, declarando las costas de
oficio, debo absolver y absuelvo a Ma-
nuel Morales Martínez y Francisco Pu-
jante Martinez de los hechos origen de
las presentes actuaciones . Así por esta mi
sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando
y firmo . Bernardo Penalva Costa.-

Rubricado» .

Y para que sirva de notificación de la
anterior sentencia a Francisco Pujante
Martínez, que se encuentra en ignorado
paradero, expido el presente en Murcia
a nueve de julio de mil novecientos
ochenta y siete . El Secretario, José
Abenza Lerma.-Visto bueno : el Mugis-
trado Juez en funciones de Distrito nú-
mero Cuatro .

Número 6575

DISTRITO
NUMERO TRES DE MURCIA

Cédula de citació n

El señor Juez de Distrito número Tres,
en proveído de esta fecha, dictado en el
juicio de faltas número 963/87, que se
sigue en este Juzgado, sobre lesiones, ha
acnrdadn citar PI drnunriarin Antnnin

Bastida Matas, que tuvo su domicilio en
Barranco El Migas número 1, El Bojal,
Beniaján, a fin de que el día 14 de sep-
tiembre próximo y hora de las 11,30,
comparezca ante la sala audiencia de este
Juzgado, sita en la 2 .• planta del Pala-
cio de Justicia, a la celebración del co-
rrespondiente juicio de faltas, previnién-
dole que de no comparecer ni alegar jus-
ta causa le parará el perjuicio a que ha-
ya lugar en derecho .

Y para que tal citación se lleve a cabo
por medio del «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», por estar dicho denun-
ciado en paradero desconocido, expido
el presente que firnw en Murcia a vein-
tiuno de julio de mil novecientos ochen-
ta y siete .-El Secretario .

Número 6576

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

En los autos de divorcio seguidos en
este Juzgado bajo el número 1 10/83, se
ha dictado sentencia cuyo encabezamien-
to y fallo son del siguiente tenor literal :

«En la ciudad de Murcia a diecinueve
de octubre de mil novecientos ochenta y
cinco. Vistos pro mi, Manuel Rodríguez
Gómez, Magistrado Juez de Primera
Instancia número Tres de familia de es-
ta capital, con el número 110 de 19831os
presentes autos de divorcio, seguidos en
este Juzgado a instancia de doña Rosa
Rueda Castillo, mayor de edad, casada,
vecina de Murc a, representada por el
Procurador don José Matcos Díaz-Ron-
cero, bajo la dirección del Letrado don
Juan Flirit de Caranza, contra don José
Chacón Robles, mayor de edad, casado,
carpintero, en paradero desconocido, de-
clarado en rebeldía, y siendo parte el Mi-
nisterio Fiscal . Fallo: Que estimando la
demanda de divorcio formulada por el
Procurador don José Mateos Díaz-Ron-
cero, en nombre y representación de do-
ña Rosa Rueda Castillo, contra su espo-
so don José Chacón Robles, habiendo
sido parte el Ministerio Fiscal ; debo de-
clarar y declaro disuelto por causa de di-
vorcio, el matrimonio celebrado, en
Murcia, el día veintiuno de agosto de mil
nnVPrlPninC fPCPflta V fP,C Mr ~I~C rPFPr1_

dos esposos, con todos los efectos lega-
les inherentes, acordando que los hijos
menores queden bajo la guarda y custo-
dia de la madre, quien ejercerá la patria

potestad, sin hacer expresa imposición de
costas . Notifíquese esta sentencia al de-
mandado en rebeldía en la forma preve-
nida en el artículo 769 de la Ley de En-

juiciamiento Civil . Una vez firme esta
sentencia, comuníquese de oficio a los
Registros Civiles de Murcia y Central, en
donde consta el matrimonio de los liti-

gantes y el de nacimiento de la hija ma-
yor y en el segundo el nacimiento de la
menor . Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo . Manuel Rodrí-
guez Gómez . Rubricada».

Y para que sirva de notificación al de-
mandado don José Chacón Robles en
paradero desconocido, expido el presente
en Murcia, a veinte de julio de mil no-
vecientos ochenta y siete .-El Magistra-
do Juez.-El Secretario .

Número 6578

DISTRITO

POZOBLANCO (Córdoba )

Don Alejandro de la Cuadra García,

Juez de Distrito de Peñarroya Pueblo-
nuevo, en prórroga de jurisdicción en
este Juzgado de igual clase de Pozo-
blanco (Córdoba) .

Hago saber: Que en autos de juicio
verbal de faltas número 60/87 seguido
ante este Juzgado en virtud de denuncia
de la Guardia Civil por una supuesta fal-
ta por alteración del orden público, con-
tra Alfredo Muñoz Fernández, natural
de Lorca y vecino que fue de Puerto
Lumbreras (Murcia) nacido el 20 de abril

de 1941, hijo de José y de Isabel, casa-
do, limpiabotas ; por•resolución de esta

misma fecha he declarado extinguida la
responsabilidad penal por prescripción
de la falta .

En virtud de lo cual se deja sin efecto
la requisitoria de búsqueda y presenta-
ción en su día publicada, lo que hago pú-
blico para general conocimiento .

Pozoblanco, 16 de julio de 1987 .-
o,nv .lrn Aa lu rh- .1 .o
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Número 6157

TRIBUNAL TUTELAR DE

MENORES

EDICTO

Don Manuel Rodríguez Gómez, Ma-
gistrado-Juez del Tribunal Tutelar
de Menores .

Hago saber a doña Angeles Guillén
Molina, nacida el 22 de abril de 1967, en
La Unión, y cuyo último domicilio co-
nocido lo fue en Cartagena, calle Maca-
rena, número 18, último piso, el siguien-

te acuerdo dictado en el expediente nú-
mero 464 y 465 del año 1986, seguidos
para protección de sus menores hijos
1 . G. M . y D. G. M ., con fecha 30 de
abril de 1987, y cuya parte dispositiva es
como sigue . . .

«El Ilmo . Sr . D. Manuel Rodríguez
Gómez, Magistrado-Juez de Menores,
por ante mí el Oficial Habilitado para la
presente resolución acuerda cesen los
menores 1 . G . M. y D. G. M . en su in-
ternamiento en la casa maternal de
Huérfanos del Cardenal Belluga de esta
capital, siendo confiados en situación de
en familia gratuita al matrimonio forma-
do por don José Benjamín Ortín Tovar
y doña Carmen Nicolás Marín, bajo la

vigilancia del Delegado de este Tribunal,
confirmando los demás extremos del
acuerdo de fecha 22 de diciembre de
1986, en lo que se se refiere a la suspen-
sión en la guarda y educación de los me-
nores, a la madre de los mismos, Ange-
les Guillén Molina.-Manuel Rodriguez

Gómez, rubricado . Ante mí : Concepción

González Mateu, rubricado» .

Y para que sirva de notificación a la
referida Angeles Guillén Molina se pu-
blicará el presente edicto en el aBoletín
Oficial de la Región de Murcia», confor-
me dispone la Ley vigente .

En Murcia a 1 de julio de 1987 .-El
Magistrado-Juez, Manuel Rodríguez
Gómez .

* Número 6399

DISTRITO

MOLINA DE SEGURA

EDICTO

Don Augusto Morales Limia, Juez de
Distrito de Molina de Segura.

Hace saber: Que en autos de juicio de
desahucio número 78/84, tramitadosen

este Juzgado a instancia de don Anto-
uio Reales Magdalena conua don Loren-

zo Jiménez Cano, se ha practicado la

siguient e

Tasación de costas, que practica la Se-
cretaria que suscribe causadas en el jui-

cio de desahucio de local de negocio por

falta de pago seguido en este Juzgado,

bajo el número 78/84, a instancia de don

Antonio Reales Magdalena, contra don
Lorenzo Jiménez Cano, habiendo sido
condenado el demandado al pago de las
mismas .

Registro, 110 pesetas . 1 .° período,

3 .066 . 2 .° período, 1 .314 . Ejecución sen-

tencia, 660. Retención bienes en lanza-

miento, 510 . Subasta,,1 .208 . Pólizas

Mutualidad Judicial, 3 .409 . Pólizas Mu-

tualidad Abogados, 1 .600 . Reintegros,

535 . Dietas y locomociones O .H ., 3 .700 .

Honorarios Letrado según minuta,

55.000 . Honorarios Perito según recibo,
17 .550. Tasación de costas, 453 .

Total : 89 .115 pesetas .

Asciende la presente tasación de cos-
tas a las figuradas ochenta y nueve mil
ciento quince pesetas, salvo error u omi-
sión que, de apreciarse, serían subsana-
dos .

Molina de Segura, 31 de octubre de
1986.-La Secretaria .

Y para que sirva de notificación al de-

mandado, actualmente en paradero des-
conocido, expido el presente que firmo

y sello en Molina de Segura a 13 de ma-
yo de 1987.-Augusto Morales Li-

mia.-La Secretaria .

* Número 6511

PRIMERA INSTANCI A

MULA

EDICTO

Don Enrique Blanco Paños, Juez de
Primera Instancia de la ciudad de
Mula (Murcia) y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado de

mi cargo y bajo la actuación del Secre-

tario que refrenda se siguen autos de jui-

cio ejecutivo número 522/86, instados
por el Procurador don José Iborra Ibá-

ñez, en nombre y representación de don

Juan Miguel García Rodríguez, contra
la Entidad Mercantil Frucohi, S .A., en

la persona de su legal representante, en

cuyos autos y por autos de fecha 24 de

febrero pasado, se amplió la ejecución

contra los bienes y rentas de la expresa-

da demandada en la cantidad de

1 .503 .780 pesetas de principal, más por

otras 750 .000 pesetas que se presupues-

tan para gastos y costas, y hallándose en

la actualidad cerrado el domicilio social

de la indicada entidad demandada e ig-
norándose el paradero de su legal repre-

sentante, por virtud del presente, notifí-

quese dicha ampliación de la ejecución

al legal representante de la entidad mer-

cantil Frucohi, S .A., a fin de que pueda

oponerse a la ampliación dentro del tér-

mino de nueve días, si a su derecho con-

viniere . Se hace constar haberse practi-

cado el embargo sin el previo requeri-

miento de pago por ignorarse su para-

dero .

Dado en Mula a 16 de julio de

1987.-Enrique Blanco Paños .-E1 Se-

cretario .

* Número 651 3

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don Joaquín Angel de Domingo

Martínez, Magistrado con destino

en el Juzgado de Primera Instancia

número Cuatro de los de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de

mi cargo se tramitan autos de juicio de

menor cuantía número 209/87, a instan-

cias de José Fernández Rodríguez, con-

tra «Mobras, S .A .», en reclamación de

1 .646 .924 pesetas y por medio del pre-

sente se cita al legal representante de la

demandada ya referida «Mobras, S .A.»,

para que comparezca el día 1 de septiem-

bre, a las doce horas, en la Sala de

Audiencias de este Juzgado, al objeto de

llevar a efecto la confesión judicial acor-

dada, bajo los apercibimientos legales

conforme a derecho .

Dado en Murcia a 15 de julio de

1987 .-Joaquín Angel de Domingo

Martínez.-El Secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS : Número 6448 * Número 6509

Número 6489

LORC A

Resulución de la Alcaldía

En virtud y de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 52, en relación con
el artículo 46 .1 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre que
aprueba el Reglamento de Organización,
Ftmcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales y en cumplimien-
to de lo acordado por el Excmo . Ayun-
tamicnto Pleno, en sesión celebrada el
nLl 13 de los corrientes, esta Alcaldia ha
ictiucllo nombrar mientbros de la Comí-
slón de Gobierno Municipal a los si-
guientes señores Concejales :

Don Andrés Meca Soto, don Francis-
co Fernández Lidón, don Altonso Ló-
pez I_Idón, don Gonzalo Martínez Mon-
tíel, don Manuel Andújar Sánchez, don
Antonio Vidal Ruiz, don Manuel Sevi-
lla Miñarro, don Juan de la Cruz Car-
los Garcia Martínez .

Lo que se hace público a los oportu-
nos efectos .

Lorca, 14 dejulio de 1987 .-0 Alcal-
Je, Juwés Antonio Gallego López .

Número 649 0

LORC A

Resolución de la Alcaldí a

En virtud y de conformidad a lo dis-
puesto en ci artículo 46 .1 del Real De-
creio 2586/1986, de 28 de noviembre que

prucba e ; Picglamento de Organización,
I~witiouar,~icnto y Régimcn Jurídico de
ias 1Entidades Locales y en cumplimien-
to dc lo acordado por el Excmo . Ayun-
tamicnto Pleno, en sesión celebrada el
día 13 de los co; ricntes, esta Alcaldía ha
resuelto nombrar Tenientes de Alcalde
a los siguientes señores Concejales :

Don Andrés Meca Soto, don Francis-
co Fernández Lidón, don Alfonso Ló-
pez Lidón, don Gonzalo Martínez Mon-
tiei, don Manuel Andtjjar Sánchez, don
Antonio Vidal Ruiz, don Mapuel Sevi-
Ila Miñarro, don Juan de la Cruz Car-
los Garcta Martíncz .

Lo que se hace público a los oportu-
nos efectos . Lorca, 14 de julio de
1987.-El Alcalde, José Antonio Gaile-

Vn T dl l l?Z .

TORRE PACHEC O

EDICT O

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 46 .1, apartado segundo, del Real
Decreto 2 .586/1986 de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales,
por esta Alcaldía se ha dictado resolu-
ción, de fecha-10 de julio de 1987, por
la que se nombran los siguientes Tenien-
res de Alcalde de este Ayuntamiento :

Primer Teniente de Alcalde : Don Jo-
sé Luis GarceránPedrer7o .

Segundo Teniente de Alcalde: Don
Francisco Sáez Sáez .

Tercer Teniente de Alcalde: Don Mi-
guel Angel de la Fuente Casado .

Cuarto Teniente de Alcalde: Don Ma-
nuel León Madrid .

Quinto Teniente de Alcalde : Doña
María José Moreno Gómez.

Lo que se hace público para general
tonocimiento .

Torre-Pacheco, 17 de julio de
1987.-El Alcaide .

* Número 6508

MAZARRON

ANUNCI O

Aprobado inicialmente por el Pleno de
la Corporación en sesión extraórdinaria
celebrada el día 8 de Mayo de 1987, el
Plan Parcial "Elcomar", promovido por
don Edwin Louis Cook "Elco's, S.A.",
y cuyo proyecto ha sido redactado por
el Arquitecto don Fernando Hurtado
Urrutia, se somete a información públi-
ca por plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente al de la inserción de
este Anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», durante el cual po-
drá ser examinado en la Oficina Técni-
ca del Ayuntamiento para formular las
alegaciones que se estimen pertinentes .

Lo que se hace público para general
conocimteuto .

Mazarrón, 15 de junio de 1987 .-El
calde Pvrlrn Mnñnz Rallecla

MAZARRON

ANUNCI O

Recibidas definitivamente las obras de
"Abastecimiento a las pedanías de Ma-
zarrón, 1' fase" y "Abastecimiento a las
pedanías de Mazarrón, 2' fase", y soli-
citada por el contratista don Santiago
Griñán Gómez, la devolución de las fian-
zas por importes de 500.000 y 398.384
pesetas, respectivamente, se hace púb li -
co para que durante el plazo de quince
días, contados a partir del siguiente al de
la inserción de este Anuncio en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia»,
puedan presentar reclamaciones quienes
crean tener algún derecho exigible al ad-
judicatario por razón del contrato.

Mazarrón, 15 de junio de 1987 .-El
Alcalde, Pedro Muñoz Ballesta .

Número 6504

SAN PEDRO DEL PINATAR

Delegaciones de la Alcaldía
Por esta Alcaldía mediante Decreto

del día de la fecha, y en uso de las atri-
buciones concedidas por los artículos 43
del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales de 28 de noviembre
de 1986, se han efectuado en favor de
los señores que a continuación se
indican :

Don Pedro José Pérez Ruiz : Hacien-
da y Régimen Interior y Gobernación .

Don Castor P . Escribano Rebollo : Sa-
nidad y corisumo :

Doña Carmen García Andreu : Turis-
mo, Comercio, Industria y Enseñanza .

Don Antonio Alvarado Pérez : Ctiltu-
ra, Deportes y Juventud .

Don Antonio Escarbajal Torres : Ur-
banismo y obras .

Don José A . Medina Gómez: Agricul-
tura y Pesea. Estadística y Transporte y
Co...utúcaciones .

Doña María Carmen Guirao Sánchez:
Asistencia Social y Media Ambiente .

Doña Dolores Arques Gabarrón : Par-
ques y,iardines .

Lo que se hace núbi¡co en cumpli-
miento de lo dispuesto en ti artículo 44
del Reglamento indicatio anieriormente .

En San Pedro d .: Pinatar, a 15 de ju-
Rn ~i .. 1 0°7 __.! Ai, . .,uo
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* Nítmero 645 8

M U R C 1 A

Convocatoria de Concurso-Oposición
para proveer una plaza de Ingepicro Téc-

nico Industria l

Este Ayuntamtento Pleno, en sesión
de 29 de abril de 1987, acordó convocar
Concurso-Oposición para proveer una
plaza de [ngeniero Técnico Industrial,
con sujeción a las siguiente s

BASES

Primera. Objeto de la convocatori a

Es objeto de esta convocatoria la pro-
visión en propiedad mediante Concurso-
Oposición de una plaza vacante de In-
geniero Técnico Industrial en la planti-
Ila de personal ftmcionario de este Ayun-
tamiento, dotada con los emolumentos
correspondientes al Grupo B, incluida en
la oferla de empleo público correspon-
diente a 1 .987 ,

La convocatoria se publicará fntegra
en cl «Boletín Oficial de la Región de
Muicia» y un extracto de la misma en
el aóoletín Oficial del Estado» .

Segunda . Requisilos de los aspirante s

Para tomar parte en el Concurso-
Oposición será necesario :

-Ser español .

-Tener la edad de 18 años y no ha-

bci cumplido los 55 en la fecha en que

finahcc el plaio de admisión de

instancias .

-Estar en posesión del título de In-
,,enicro Técnico Industrial .

-No habei sido expulsado de ningún
Cuerpo del Estado o de la Administra-
ción Local, ni hallarse inhabilitado pa-
ra el ejercicio de la función pública .

-No padecer enfermedad nI defecto
fí .sico que le inhabilite para el ejercicio
de las funciones proptas del cargo .

A tal efecto, quienes resulten nombra-
dos serán sometidos a reconocimiento
por los servicios médicos municipales an-
tes de su toma de posesión .

Las personas minusválidas habrán de

acreditar tanto su condición de minus-

válido como su capacidad para desem-

peñar las tareas o funciones del puesto
mediante la oportuna certificación expe-
rlvia nnr rl INRERSl7 .

Tercera . Instancias

Las instancias, cuyo modelo se adjun-
ta, serán dirigidas al Ilmo . Sr . Alcalde-
Presidente y se presentarán en el Rcgis-
tro General del Excmo. Ayuntamiento

de Murcia, en el plazo de veinte días na-
turales a partir del siguiente al de la pu-

blicación de la convocatoria en el uBo-
letín Oficial del Estado» .

Para ser admitido y tomar parre en la
práctica de las pruebas selectivas, bastará
con que los aspirantes manifiesten en su
instancia que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas, referidas a
la fecha de expiración del plazo señala-
do para la presentación de la misma,

uniendo a la instancia el documento
acreditativo de haber ingresado en la De-
posnaría Municipal la cantidad de 1 .000
pesetas, en concepto de derechos de exa-

men .

Finalizada la oposición será devuelto

el importe de los derechos de examen a
los aspirantes que lo soliciten y acredi-
ten, con eettificación del INEM, que es-
tán en situación de desempleo y que no
perciben subsidio por tal concepto o que
la canttdad que pcrctben es inferior a la
ntitad del salario mínimo interprofesio-
nal, sea por desempleo o por cualquier
trabajo que tealicen .

Los aspirantes deberán manifestar en
su instancia si concurren al lurno libre
o al de promoción interna, tenieudo en
cuenta que solamente pueden optar por

uno de ellos .

Juntamente con la instancia se presen-
tarán los documentos acreditativos de los

méritos aLue se aleguen .

Cuartai . Admisión de Aspirante s

Expira,ao el plazo de presentación de
instancia~, la Corpotación Municipal dic-
tará resol!ición declarando aprobada la
lista de admitidos y excluidos, que se pu-
blicará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» con indicación del pla-
zo de .sub,anación que se concede a los
excluidos v determinando el lugar y fe-
cha de comienzo de los ejercicios, me-
diante publicación en el aBoletin Oficial
de la Región de Murcian .

gión de Mmcia 57/86 de 27-6-86 y el
R .D. 2223/84 el Tribunal calificador es-

tará integrado en la siguiente forma :

Presidente: Teniente de Alcalde de

Personal y Régimen Interior .

Presidente suplente : Tentente de Al-
calde de Economía y Hacienda .

Vocal-Secretario : El Secretario Gene-
ral de la Corporación o funetonario en

quien delegue-

Vocales: El Jefe del Servicio

-Vocal propuesto por el Rectorado
de la Universidad de Murcia .

-Vocal propuesto por el Comité de
Personal .

-Dos vocales nombrados por la

Alcaldía-Presidencia .

Asesores : El Tribunal podrá nonrbrar

asesores especialistas para todas o algu-
nas de las pruebas . El proceso de selec-

ción podrá incluir pruebas psicotécnicas,
que se realizarán en el momento que de-

cida el Tribunal .

A efectos de percepción de asistencias

por los miembros del tribunal se fija la
categoría primera de las establecidas en
el anexo IV del R.D. 1 .344/84, de 4 de

¡ulio, sobre indemnizaciones por razón
del servicio .

Sexta . Comienzo y desarrollo de la fa-
se de Oposició n

Los ejercicios de la fase de oposición
datán comienzo una vez transcurridos al
menos un mes desde la publicación del
anuncio de la convocatoi ia en el «Bole-
tín Oficial del Estado» .

La práctica de los ejercicios que no se
rcalicen conjuntanunte dará comienzo
por los aspirantes cuyo primer apellido
empicce por la letra N . siendo convoca-
dos en tínico Ilamamiento, por lo que de-
berán optar poi uno sólo de ellos si se
originara incompatibilidad horaria en la
práctica de los ejercicios dc distintas
prucbas selectiva s

Quinta . Tri bunal Las co m un icacioncs coi res po n di cn l es
- a la convocatotia se evpondrdn en el ta-

De acuerdo con el Decreto Regional blón de :muncios cle la Concejalía dc

de la Comunidad Autonoma de la Re- Pciwnal .
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Séptima . Ejercicios (le la Oposición

Los ejercicios de la fase de oposición
consistirón en lo siguiente :

Primer Ejercicio

Consistirá en desarrollar por esctito,
durante dos horas como máximo, un te-
ma de carácter genera] determinado por
el Tribunal inmediaramente antes de ce-
lebrarse el ejerctcio y relacionado con el
programa que se acompaña a la convo-
catoria, aunque no se atenga a epígrafe
concrcio del mismo, teniendo tos aspi-
ranles amplia libertad en cuanto a su for-
ma de exposición se reficre .

En este ejercicio se valorará la forma-
ción general específica pata el puesto, la
claric!ad y el orden de ideas, la tacilidad
de e:,pieoión escrita, la aportación per-
sonal del aspirante v su capacidad de sin-
tesis .

Senundo ejercicio

Desarrollar por escrito, durante tres
boras como máximo, la resohición de un
supuesto práctico que planteatá el Tri-
bmtal inmediatamente antes del comien-
zo ctel ejercicio, relativo a tareas propias
de las funcione, asiguadas al puesto de
trabajn, de acuerdo con el temario del
programa dc la parte especial .

Durante el desarrollo de este ejercicio
los aspiranies podrán hacer uso de tex-
tos legales y libros de consulta de los que
actidan proristos .

Se valorará fuudamentahneute la ca-
pa .;idad de raciocinio, la sistemática en
el planlcamiento y foi mulación de con-
clusionc., v el conocimiento v adecuada
inrerpre,ación de la uormativa aplicable .

Los opotiilore.s leerán el ejercicio en
acto público, en la fecha que deternune
el fiib :uifli .

Tercer ejercicio

Dcsarrollar por eserilo, durante dos
horas como má\imo, tres temas cxtrai-
dos al a ; ar del piograma adjunto, uno
de la parte general y dos de la parte
especial .

2 . Por años de experiencia en puesto

dc similar cometido o importancia en la
Administración Local, en municipios

con un volumen de población de entre

100.000 y 200.000 habitantes, hasta 2
puntos .

3 . Por años de experiencia en puesto
de similar cometido o importancia en la
Administración Local, en municipio con
un volumen de población menor de
100 .000 habitantes, hasta 1 punto .

4. Por años de experiencia en puesto
de similar cometido o importancia en la
Adnunistración Central o Autonómica,

hasta 1 punto .

5 . Por años de experiencia en puesto
de stm!lar cometido o importancia en
empresas privadas, hasta 1 punto .

6 . Por estar en posesión de otra titu-
lación académica, relacionada con el
área de conocimientos necesarios para el
desempeño del puesto de trabalo, hasta
0'50 ptmtos .

7 . Por estar en ponestón de] doctora-
do, hasta 0 50 puntos .

8 . Por la realización de cursos o cttr-

siltos de especiahzación, hasta 0'S0
puntos .

9 . Por la rcalización de investigacio-
nes, colaboracioaes o publicaciones de
I emas relacionados con el área de cono-

cimicntos de que se trata y presentados
ante autoridad docente u oficial compe-
tcnte, hasta l punto .

10 . Otros mé .itos, hasta 0'50 puntos .

Novena. Calificación de los ejercicio s

Los e3ereicios serán eliminatorios y ca-
hficados hasta un má \ i ino de 10 puntos,
siendo prectso alcanzar 5 puntos en ca-
da uno de ellos para cnnsiderarse
aprobado .

El número de puntos que podrán ser
otor__ados pot cada miembro del tribu-
nal en cada uno de los ejercicios, será de
0 a l0 .

Décima . Relación de aprobados, pre-
sentación de documentos y nombramien-
to

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el tribunal hará pública la rela-
ción de aprobados, por orden de pun-
tuación, no pudiendo rebasar éstos el nú-
mero de plazas convocadas y elevará di-
cha relación al Ilmo . Sr . Alcalde al ob-
jeto de que se llcve a cabo el nombra-
miento correspondiente .

Las resoluciones del tribunal vinculan
a la Administración, sin perjuicio de que
ésta, en su caso, pueda proceder a su re-
visión, conforme a lo previsto en los ar-
tfculos 109 y .siguiente .s de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo .

Los aspirantes propuestos aportarán
ante la Administración Municipal, den-
tro del plazo de 20 días naturales desde
que se haga ptíblica la resolucion del
Ayuntamiento sobre el nombramiento,
los documentos acrcditativos de reunir
las condiciones de capacidad y requisi-
tos exigidos en la convocatoria .

Si dentro del plazo indicado no pre-
sentaran la documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la instancia .

En el supuesto de tener la condición

de funcionario público, estarán exentos

de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditaclo .s para obtener su anterior

nombramiento, debiendo presentar úni-

camente certificación del Ministerio u

Organismo de quien dcpendan, acredi-

tando su condición y demás circunstan-
cias que consten en su expediente

persona L

lhtdéci ma. Incidencia s

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten, y to-
mar los acuerdos aecesarios para el buen
orden de la oposición en todo lo no pre-
visto en las presentes bases, y siempre
que no se opongan a las misma .s .

Ílclava . Barenm de tnérito s

Los m:.ritos alegados que sean justi-
t7cados documentalmontc por los a .spi-
ranles en el momento de presentar la ins-
lancta, serán vatorados con arreglo al si-
gutente baremo :

1 . Pmaños de experiencia en puesto
de similar cometido o importancia en la
Admintstración Local, en municipios
con tm volumen de población de más de
200.000 habitantes, hasta 4 puntos .

Las calificacione.s se adoptarán su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos nriembros del tribunal y di-
vidiendo el total por el número de asis-
tenles de aquél, siendo el cociente la ca-
lificacion del ejercicio .

El orden de calificación definitiva es-
tará delerminado poi la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en el conjunto de los
ejercicios y méritos .

Duodécima. Recursos

La convocatoricz v,rs bascs v cuan-
tos actos admmtstrauvos se dertven de
ésta y de la actuación del trihunal podtán
ser impugnados por los intere~ados en
los casos y en la forma pi -nista un la Ley
de Procedimiento Administ :advo y en el
Reglamento de Ctrgr!mzaeión y Fimcio-
namiento del P s-.:mo- Ayunt,uiento de
Murcia .
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PARTE GENERAL

1)erecho Político y Administrativo

Tema 1 . Principios Generales de l a
Constitución Española de 1 .978 .

Tema 2. Derechos y Deberes funda-
nuntales de los Españoles .

Tema 3 . La Corona .

fema 4 . El Poder Legislativo .

Tema S . El Gobierno .

1 . Estaciones de transformación .

Reglamentación .

2. Líneas aéreas de alta tensión .

Reglamentación .

3 . Verificaciones eléctricas y regulari-
dad en el suministro de energía .

Reglamentáción .

4 . Reglamento electrotécnico para

B .T . Reglamentación .

5 . Instrucciones complementarias del

R .E .B .T . Redes aéreas y subterráneas de
distribución . Instalaciones de enlace .

Tema 6 . La Administración del 6 . Instrucciones complementarias del

Estado. R.E .B .T . Instalaciones interiores .

Tema 7 . El Poder Judicia l

Tema 8 . Organización Territorial del

Estatlo Español . La Administración
Central, Admimstración Autonómica y
la Administiación Local .

Tema 9 . Aplicación de la Organiza-

ción Tcrritoiial a la Región de Murcia .

Especial referencia a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia .

Tema 10 . El Administrado . Colabo-
ractón y participación de los ciudadanos
en las funciones administrativa s

Tema 11 . El Administrado . Derechos

y Deberes del mismo .

Tema 12 . El Acto Administrativo .

Tema 13 . Procedimiento Administra-

tivo . Principios Generales .

Tema 14 . El Dominio Público . El Pa-
trimonio privado de la Administración .

Tema 15 . Principios constitucionale s
y tegulación jurídica del Réginten Local
Español .

Tema 16. El Municipio . El Término

Municipal . La Población . El

Empadronamiento .

Tema 17 . Organización Municipal .

Competencias .

Tema 18 . Funcionamiento de los ór-
ganos colegiados locales . Convocatoria

y orden del dia . Actas y certificados de

acuerdos .

Tema 19. Los funcionarios públicos .

Concepto y clases . Selección . Derechos
y Deberes de los funcionarios públicos

locales . Derecho de sindicación . Seguri-
dad Social y derechos pasivos .

Tema 20 . Haciendas Locales . Los Pre-
snnuestos Locales . Control del easto .

7 . Instrucciones eomplementarias del
R .E .B .T . e instrucciones características

especiales .

8 . Insirucciones complementm'ias del

R .E .B.T . . Receptores y puesta a tierra .

9 . Actividades molestas, insalubres ,
noctvas y peligrosas . Reglamentación .

10 . Acometidas y tarifas eléctricas .

Reglantentación .

11 . ]nstalaciones de calefacción, eli-
matización y agua caliente sanitaria .

Reglamcntactón .

12 . Alumbrado Públtco . Geueralida-

des . lnstalación eléctrica . Elementos de

control .

13 . Alumbrado Público . Conceptos

luminotécnicos . Fuentes luminosas .

14 . Alumbrado Público . Criterios de

diseño . Proyectos Municipales .

l5 . Mantenimiento de las instalacio-

nes de A.P . Organización del servicio .

16 . Alumbrado Público . Norma bá-
stca para las instalaciones de A .P. en lér-

mino municipal de Murcia .

17 . Limpieza viaria y recogida de re-
siduos sólidos urbanos . Generalidades .
Organización y ejecución del servicio .

18 . Tratamientos de residuos sólidos
urbanos . Generalidades y sistemas . Apli-

cación al T .M. de Murcia .

19 . Suministro y distribución de ener-

gía eléctrica en el T .M . de Murcia . Me-

dia y B .T. Normativa .

20 . Servicios industriales municipales .
Organización del servicio .

21 . Proyectos de nuevas instalaciones .
Mantenimiento de instalaciones

municipales .

22. Ahorro Energético . Generalida-

des . El consumo energético municipal .

Murcia. 9 de julio de 1987.-El

Alcalde .

MURCI A

Convocatoria de Concurso-Oposición
para proveer una plaza de Médico

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión
de 29 de abril de 1987, acordó convocar
Concurso-Oposición para proveer una

plaza de Médico con sujeción a las
siguientes

BASES

Primera. Objeto de la convocatori a

Es objeto de esta convocatoria la pro-
visión en propiedad mediante Concurso-

Oposición de una plaza vacante de Mé-
dico en la plantilla de personal funcio-
nario de este Ayuntamiento, dotada con

los emolumentos correspondientes al
Grupo A, incluida en la oferta de em-
pleo público correspondiente a 1 .987 .

La convocatoria se publicará íntegra

en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y un extracto de la misma en
el «Boletín Oficial del Estadon .

Segunda . Requisitos de los aspirante s

Para tomar parte en el Concurso-

Oposición será necesario :

-Ser español .

-Tener la edad de 18 años y no ha-
ber cumplido los 55 en la fecha en que

finalice el plazo de admtsión de
instancias .

-Estar en posesión del título de Li-

cenciado en Medicina .

-No haber sido expulsado de ntngún
Cuerpo del Estado o de la Administra-

ción Local, ni hallarse inhabilitado pa-
ra el ejercicio de la función pública .

-No padecer enfermedad ni defecto

fisico que le inhabilite para el ejercicio
de las funcionea propias del cargo .

A tal efecto, quienes resulten nombra-

dos serán sometidos a reconocimiento
por los serrvicios médicos municipales an-
tes de su toma de posesión .

Las personas minusválidas habrán de

acreditar tanto su condición de minus-
válido como su capacidad para desem-
peñar las tareas o funciones del puesto

mediante la oportuna certificación expe-

dida por el INSERSO .
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Tercera . Instancia s

Las instancias, cuyo modelo se adjun-
ta, serán dirigidas al llmo . Sr . Alcalde-
Presidente y se presentarán en el Regis-
tro General del Excmo. Ayuntamiento
de Murcia, en el plazo de veinte días na-
turales a partir del siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el «Bo-
letin Oficial del Estado» .

Para ser admitido y tomar parte en la
práctica de las pruebas selectivas, bastará
con que los aspirantes manifiesten en su

instancia que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas, referidas a
la fecha de expiración del plazo señala-
do para la presentación de la misma,
uniendo a la instancia el docununto
acreditativo de haber ingresado en la De-
positaria Municipal la cantidad de 2 .000
pesetas, en concepto de derechos de exa-
men .

Finalizada la oposición será devuelto

el importe de los derechos de examen a
los aspirantes que lo soliciten y acredi-
ten, con certificación del INEM, que es-
tán en situación de desempleo y que no
perciben subsidio por tal concepto o que
la cantidad que perciben es inferior a la
mitad del salario mínimo interprofesio-
nal, sea por desempleo o por cualquier
trabajo que realicen .

Juntamente con la instancia se presen-
tarán los documentos acreditativos de los
méritos que se aleguen .

Cuarta . Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de
instancias la Corporación Municipal dic-
tará resolución declarando aprobada la
lista de admitidos y excluidos, que se pu-
blicará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» con indicación del pla-
zo de subsanación que se concede a los
excluidos y determinando el lugar y fe-
cha de comienzo de los ejercicios, me-
diante publicación en el «Boletín Oficial

de la Región de Murcia» .

Vocal-Secretario : EI Secretario Gene-
ral de la Corporación o funcionar io en
quien delegue .

Vocales : El Jefe del Se rv icio .

-Vocal propuesto por el Rectorado
de la Universidad de Murcia .

-Vocal propuesto por el Comité de
Personal .

-Dos vocales nombrados por la
Alcald ía-Presidcnci a .

Asesores : El Tribunal podrá nombrar
asesores especialistas para todas o algu-
nas de las pruebas . El proceso de selec-
ción podrá incluir pruebas psicotécnicas,
que se realizarán en el momento que de-
cida el Tribunal. .

A efectos de percepción de asistencias
por los miembros del tribunal se fija la

categoría primera de las establecidas en
el anexo IV del R .D. 1 .344/84, de 4 de
julio, sobre indemnizaciones por razón
del servicio .

Sexta. Comienzo y desarrollo de la fa-
se de Oposición

Los ejercicios de la fase de oposición
darán comienzo una vez transcurridos al
menos un mes desde la publicación del
anuncio de la convocatoria en el «Bole-
tín Oficial del Estado» .

La práctica de los ejercicios que no se
realicen conjuntamente dará comienzo

por los aspirantes cuyo primer apellido
empiece por la letra N, siendo convoca-
dos en único llamamiento, por lo que de-
berán optar por uno sólo de ellos si se
originara incompatibilidad horaria en la
práctica de los ejercicios de distintas
pruebas selectivas .

Las comunicaciones correspondientes
a la convocatoria se expondrán en el ta-
blón de anuncios de la Concejalía de
Personal .

Séptima . Ejercicios de la Oposición

concreto del mismo, teniendo los aspi-
rantes amplia Gbertad en cuanto a su for-
ma de exposición se refiere .

En este ejercicio se valorará la forma-
ción general específica para el puesto, la
claridad y el orden de ideas, la facilidad
de expresión escrita, la aportación per-
sonal del aspirante y su capacidad de
síntesis .

Segundo ejercici o

Desarrollar por escrito, durante tres

horas como máximo, la resolución de un
supuesto práctico que planteará el Tri-
bunal inmediatamente antes del comien-
zo del ejercicio, relativo a tareas propias
de las funciones asignadas al puesto de
trabajo, de acuerdo con el temario del
programa de la parte especial .

Durante el desarrollo de este ejercicio
los aspirantes podrán hacer uso de tex-
tos legales y libros de consulta de los que
acudan provistos .

Se valorará fundamentalmente la ca-
pacidad de raciocinio, la sistemática en
el planteamiento y formulación de con-
clusiones, y el conocimiento y adecuada
interpretación de la normativa aplicable .

Los opositores leerán el ejercicio en
acto público, en la fecha que determine
el Tribunal .

Tercer ejercici o

Desarrollar por escrito, durante dos
horas como máximo, tres temas extrai-
dos al azar del programa adjunto, uno
de la parte general y dos de la parte
especial .

Octava . Baremo de méritos

Los méritos alegados que sean justi-
ficados documentalmente por los aspi-
rantes en el momento de presentar la ins-
tancia, serán valorados con arreglo al si-
guiente baremo:

Quinta . Tribunal

De acuerdo con el Decreto Regional
de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia 57/86 de 27-6-86 y el
R.D. 2223/84 el Tribunal calificador es-
tará integrado en la siguiente forma :

Presidente : Teniente de Alcalde de
Personal y Régimen Interior .

Presidente suplente : Teniente de Al-
calde de Economía y Hacienda .

Los ejercicios de la fase de oposición
consistirán en lo siguiente :

P rimer Ejercicio

Consistirá en desarrollar por escrito,
durante dos horas como máximo, un te-
ma de carácter general determinado por
el Tribunal inmediatamente antes de ce-
lebrarse el ejercicio y relacionado con el
programa que se acompaña a la convo-
catoria, aunque no se atenga a epígrafe

1 . Por años de experiencia en puesto
de similar cometido o importancia en la
Administración Local, en municipios
con un volumen de población de más de
200.000 habitantes, hasta 4 puntos .

2 . Por años de experiencia en puesto
de similar cometido o importancia en la
Administración Local, en municipios
con un volumen de población de entre
100.000 y 200.000 habitantes, hasta 2
puntos .
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3 . Por años de experiencia en puesto
de similar comendo o importancia en la

Administración Local, en municipio con

un volumen de población menor de
100 .000 habitantes, hasta 1 punto .

4 . Por años de experiencia en puesto

de similar cometido o importancia en la
Adnnnistración Central o Autonómica,

hasta 1 punto .

5 . Por años de experiencia en puesto
de similar cometido o importancia en
enrpresas privadas, hasta 1 punto .

6 . Por estar en posesión de otra titu-

lación académica, relacionada con el

árca de conocimientos necesarios para el
desempeño del puesto de trabajo, hasta

0'50 puntos .

7 . Por estar en posesión del doctora-
do, hasta 0' 50 puntos .

8 . Por la realización de cursos o cur-

sillos de especialización, hasta 0'S0

puntos .

9 . Por la realización de investigacio-

nes, colaboraciones o publicaciones de

temas relacionados con el área de cono-
cimientos de que se trata y presentados

ante autoridad docente u oficial compe-
[ente, hasta 1 punto .

10 . Otros méritos, hasta 0'50 puntos .

Novena . Caliricación de los ejercicios

Los ejercicios serán eliminatorios y ca-

lilicados hasta un máximo de 10 puntos,
siendo preciso alcanzar 5 puntos en ca-

da uno de ellos para considerarse

aprobado .

El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del tribu-
nal en cada uno de los ejercicios, será de
0 a 10 .

Décima . Relación de aprobados, pre-

sentación de documentos y nombramien-

to

Terminada la calificación de los aspr
rantes, el tribunal hará pública la rela-
ción de aprobados, por orden de pun-
tuación, no pudiendo rebasar éstos el nú-
mero de plazas convocadas y elevará di-
cha relación al Ilmo . Sr . Alcalde al ob-
jeto de que se lleve a cabo el nombra-
miento correspondiente .

Las resoluciones del tribunal vinculan
a la Administración, sin perjtucio de que
ésta, ai .su caso, pueda ptoceder a su re-
visión, conforme a lo previsto en los ar-
ticulos 109 y siguientes de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo .

Los aspitantes propuestos aportarán
ante la Administración Municipal, den-
tro del plazo de 20 días naturales desde
que se haga pública la resolución del
Ayun[amiento sobre el nombramiento,
los documentos acreditativos de retmir
las condiciones de capacidad y requisi-
tos exigidos en la convocator .a .

Si dentro del plazo indicado no pre-
seutaran la documentación, no podrán
ser nombratlos, quedando anuladas to-
das su .s actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la instancia .

En el supuesto de tener la condición
de funcionario público, estarán exentos
de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar úni-
camente certificación del Min i sterio u

Organisnio de quien dependan, acredi-
tando su condición y demás circunstan-
cias que consten en su espedicnte
personal .

Undécima . Jncidencias

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten, y to-
mar los ccuetdos necesarios para el buen
orden de la oposición en todo lo no pte-
visto en las presentes bases, y sietnpre
quc no se opongan a las mismas .

TEMART O

PARTE GENERAL

Derccho Político y Administrativo

Tema 1 . Principios Generales de l a
Constitución Española de 1 .978 .

Tema 2. Derechos v Deberes funda-
mentales de los Españoles .

Tema 3. La Corona .

Tema 4 . El Poder Legislativo .

Tema S. El Gobierno .

Tema 6. La Administración del
Estado .

Tema 7 . El Poder Judicial .

Tema 8 . Organizaciolr Territorial del
Estado Español . La Administración
Central, Administración Autonómica y
la Administración Local .

Tema 9 . Ap]icación de la Organiza-
ción Territorial a la Región de Murcia .
Especial referencia a la Comunidad
Autónoma de la Reetón de Murcia .

Terna 10 . El Administrado . Colabo-
ración y participación de los ciudadanos
en las funciones administrativas

Terna 11 . El Administrado . Derechos
y Deberes del mismo .

Terna 12 . El Acto Administrativo .

Tema 13. Procedimicnto Administra-

tivo . Principios Generales .

Tema 14 . El Dominio Público . El Pa-
trimonio ptivado de la Admmistración .

Tema 15 . Principios constitucionales
y regulación jurídica del Régimen Local
Español .

Tema 16 . El Municipio . El Término
Municipal . La Población . El
Enpadronamiento .

Tema 17. Organización Municipal .

Competencias .

Las calificaciones se adoptarán su-
mando las puntuaciones otorgadas por

los distintos miembros del tribunal y di-
vidiendo el total por el número de asis-

tentes de aquél, siendo el cociente la ca-
lificación del ejercicio .

El orden de calificación definitiva es-

tará determinado por la suma de las pun-

tuaciones obtenidas en el conjunto de los

ejercicios y méritos .

Duodécima. Recurso s

La convocatoria y sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
ésta y de la actuación del tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en
los casos y en la Porma prevista en la Ley
de Procedimiento Administrativo y en el
Reglamento de Organización y Funcio-
namiento del Excmo. Ayuntamiento de
Murcia .

lema 18. Funcionamiento de los ór-
g,mos colegiados locales . Convocatoria
y orden del día . Actas y certificados de
acuerdos .

Tema 19 . Los funcionarios públicos .
Concepto y clases . Selección . Deiccho,s
y Deberes de los funcionaiios públicos
locales . Derecho de sindicación . Segui i-
dad Social y derechos pasivos .

Tema 20 . Flaciendas Locales . I .os Pre-
,upuosto.s Locales . Control dcl gasto .,
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PARTE ESPECIAL 22. Progiama de Salud Materno-
Infantil . Objetivos, actividades .

23 . Programa de Vacunas . Objetivos,
actividades .

24 . Programas de Educación para la
Salud . Objetivos y actividades .

25 . Medicina laboial ; evolución histó-
rica. Concepto y organización .

26. Planificación sanitaria . Concepto,
métodos .

27. Programación de las actividades
de Salud . Criterios y métodos de
organiración .

28 . Concepto de administración sani-
taria . Situación actual de la Organiza-
ción Sanitaria .

BASES

1 . Ecología y Salud Humana . Facto-
res que inciden en la Salud .

2 . Epidemiologia . Concepto General .
Evolución históiica .

3 . Método epidcmiológico . Epidemio-
logía descriptiva .

4 . Epidemiología analítica y
eeperimental .

5 . Epidemiología de las enfermedades
transmisibles . Concepto, importancia,
ntccanismo de transmisión .

6 . Prevención y control de las enPer-
medades transmisibles .

7 . Epidemiología de las cnfermcdades
no transmisibles .

8 . Demogtafía sanitaria . Censos y es-
Iructt-a de la población, natalidad, fe-
cundidad . Pirámides de Edad .

9. Mortalidad . fasas y factores que in-

fluycn en la moitalidad general y espe-
cífica por edades . Principales causas de
muer t l' .

10 . Morbilidad . Concepto . Indices de
morbdidad .

1 I . Aguas dc consumo público . Cla-
sificación sanitaria, caractcristicas de los
abastccimicnlos, summistro y
disti ibución .

12 . Piincipalcs entermedades infeccio-
sas de transnusión hídrica . Clasilicación .
Medicina prcvemiva .

13 . Saneannento de aguas iesiduales
en el medio urbano y ruraL Tratannen-
to y depuración de aguas residuales .

14 . Recogida, Iransporte . deoósito y
aprovechamiento de residuos sólidos .

15 . Contanunación atmosférica . Con-
ceptos generales . Medidas de prevención .

16 . Higiene de los altmentos . Clasifi-
cación y principales problemas que oca-
sion:m a la salud .

17 . Urbanismo, vivienda v salud
ptiblica .

Primera . Objeto de la convocatori a

Es objeto de esta convocatoria la pro-
visión en propiedad mediante Concurso-
Oposición de una plaza vacante de Eco-
nomista en la plantilla de personal fun-
cionario de este Ayuntamiento, dotada
con los emolumentos correspondientes al
Grupo A, incluida en la oferta de em-
pleo público correspondiente a 1 .987 .

La convocatoria se publicará íntegra
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y un extracto de la misma en
el «Boletín Oficial del Estado» .

Segunda . Requisitos de los aspirante s

Para tomar parte en el Concurso-
29. Ley General de Santdad . Aspec- Oposición será necesario :

los relacionados con la Administració n
Local . -Ser español.

30 . Competencias sanitarias municipa- -Tener la edad de 18 años y no ha-
les . Evolución histórica . ber cumplido los 55 en la fecha en que

de31 . Organización y servicios de las i finalic
e

nstanctas
. el plazo de admisió

n competencias sanitarias municipales.

32 . Regionalización sanitaria . Concep- -Estar en posesión del título de

to y métodos utilizados . Economista.

33 . Cuerpos especiales de funcionarios -No haber sido expulsado de ningún
lécnicos del Estado al servicio de la sa- Cuerpo del Estado o de la Administra-
nidad local . Derechos y deberes de los ción Local, ni hallarse inhabilitado pa-
ntédicos titulares. ra el ejercicio de la función pública .

34. La Inspección Sanitaria, caracte-
rlsticas y su intportancia en la salud
pública .

35 . Atención primaria de salud . Con-
cepto, funciones y carac[erísticas .

36. Organizaciones sanitarias interna-
ctonales, estudio especial de la O.M .S .

-No padecer enfermedad ni defecto
fisico que le inhabihte para el ej ercicio
de las funciones propias del cargo .

A tal efecto, quienes resulten notnbra-
dos serán sometidos a reconocimiento
por los servicios médicos nutnicipales an-
tes de su toma de posesión .

Murcia, 9 de julio de 1987.-El
Alcalde .

* Núntero 646 0

1 8 . Zoonosis transmisibles. Estudio M U R C I A
,eneral y medicina preventiva .
~ Convocatoria de Concurso-Oposición

19 . Higiene de los locales de trabajo, para proveer una plaza de Economista
prevención de los accidentes laborales .

20. Ewnenes de salud . Concepto, or- Este Ayuntantiento Pleno, en sesión
de 29 de abril de 1987, acordó convocargan¢ación y eanactcrísticas .
Concurso-Oposición para proveer una

2L. Programa de Salud Escolar . Ob- plaza de Economista con sujeción a las
jetrvos, actividades . siguien[es

Las personas mmusválidas habrán de
acreditar tanto su condición de minus-
válicío como su capacidad para desem-
peñar las tareas o funciones del puesto
mediante la oportuna cet tificación expe-
dida por e ( INSERSO .

Tercera . Instancia s

Las instancias, cuyo modelo se adjun-
ta . serán dirigidas al Ilmo . Sr . Alcalde-
Presidente y se presentarán en el Regis-
vo Genetal del Excmo . Ayuntamiento
de Murcia, en el plazo de veinte días na-
turales a partit del siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el «Bo-
letín Oficial del Estado» .
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Para ser admitido y tomar parte en la
práctica de las pruebas selectivas, bastará
con que los aspirantes manifiesten en su
instancia que reúnen todas y cada una

de las condiciones exigidas, referidas a
la fecha de expiración del plazo señala-
do para la presentación de la misma,
uniendo a la instancia el documento
acreditativo de haber ingresado en la De-
positaría Municipal la cantidad de 2 .000
pesetas, en concepto de derechos de
examen .

Finalizada la oposición será devuelto
el importe de los derechos de examen a
los aspirantes que lo soliciten y acredi-
ten, con certificación del INEM, que es-
tán en situación de desempleo y que no
perciben subsidio por tal concepto o que
la cantidad que perciben es inferior a la
mitad del salario mínimo interprofcsio-
nal, sea por desempleo o por cualquier

trabajo que realicen .

Juntamente con la instancia se presen-
tarán los documentos acreditativos de los
méritos que se aleguen .

Cuarta. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de
instancias la Corporación Municipal dic-
tará resolución declarando aprobada la
lista de admitidos y excluidos, que se pu-
blicará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» con indicación del pla-
zo de subsanación que se concede a los
excluidos y determinando el lugar y fe-
cha de comienzo de los ejercicios, me-
diante publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» .

Quinta. Tribunal

-Dos vocales nombrados por la
A1 ca Id ía-P residcncia .

Asesores : El Tribunal podrá nombrar
asesores especialistas para todas o algu-
nas de las pruebas . El proceso de selec-
ción podrá incluir pruebas psicotécnicas,
que se realizarán en el momento que de-
cida el Tribunal .

A efectos de percepción de asistencias
por los miembros del tribunal se fija la
categoría primera de las establecidas en
el anexo IV del R .D. 1 .344/84, de 4 de
julio, sobre indemnizaciones por razón

del servicio .

Sexta . Comienzo y desarrollo de la fa-
se de Oposición

Los ejercicios de la fase de oposición
darán comienzo una vez transcurridos al
menos un mes desde la publicación del
anuncio de la convocatoria en el «Bole-

tín Oficial del Estado» .

La práctica de los ejercicios que no se

realicen conjuntamente dará comienzo
por los aspirantes cuyo primer apellido
empiece por la letra N, siendo convoca-
dos en único llamamiento, por lo que de-
berán optar por uno sólo de ellos si se
originara incompatibilidad horaria en la
práctica de los ejercicios de distintas
pruebas selectivas .

Séptima. Ejercicios de la Oposición

Los ejercicios de la fase de oposición
consistirán en lo siguiente :

Primer Ejercicio

supuesto práctico que planteará el Tri-
bunal inmediatamente antes del comien-
zo del ejercicio, relativo a tareas propias

de las funciones asignadas al puesto de
trabajo, de acuerdo con el temario del
programa de la parte especial .

Durante el desarrollo de este ejercicio
los aspirantes podrán hacer uso de tex-
tos legales y libros de consulta de los que
acudan provistos .

Se valorará fundamentalmente la ca-
pacidad de raciocinio, la sistemática en
el planteamiento y formulación de con-
clusiones, y el conocimiento y adecuada
interpretación de la normativa aplicable .

Los opositores leerán el ejercicio en
acto público, en la fecha que determine
el Tribunal .

Tercer ejercicio

Desarrollar por escrito, durante dos
horas como máximo, tres temas extrai-
dos al azar del programa adjunto, uno
de la parte general y dos de la parte
especial .

Octava . Baremo de mérito s

Los méritos alegados que sean justi-
ficados documentalmente por los aspi-
rantes en el momento de presentar la ins-
tancia, serán valorados con arreglo al si-
guiente baremo :

1 . Por años de experiencia en puesto
de similar cometido o importancia en la
Administración Local, en municipios
con un volumen de población de más de
200.000 habitantes, hasta 4 puntos .

De acuerdo con el Decreto Regional
de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia 57/86 de 27-6-86 y el
R.D. 2223/84 el Tribunal calificador es-
tará integrado en la siguiente forma :

Presidente : Teniente de Alcalde de
Personal y Régimen Interior .

Presidente suplente : Teniente de Al-
calde de Economía y Hacienda .

Vocal-Secretario : El Secretario Gene-
ral de la Corporación o funcionario en

quien delegue .

Vocales : El Jefe del Servicio .

-Vocal propuesto por el Rectorado
de la Universidad de Murcia .

-Vocal propuesto por el Comité de
Persnnal .

Consistirá en desarrollar por escrito,
durante dos horas como máximo, un te-
ma de carácter general determinado por
el Tribunal inmediatamente antes d9 ce-
lebrarse el ejercicio y relacionado con el
programa que se acompaña a la convo-
catoria, aunque no se atenga a epígrafe

concreto del mismo, teniendo los aspi-
rantes amplia libertad en cuanto a su for-
ma de exposición se refiere .

En este ejercicio se valorará la forma-
ción general específica para el puesto, la
claridad y el orden de ideas, la facilidad
de expresión escrita, la aportación per-
sonal del aspirante y su capacidad de sín-
tesis .

Segundo ejercici o

Desarrollar por escrito, durante tres
iras como máximo . la resolución de un

2. Por años de experiencia en puesto

de similar cometido o importancia en la
Administración Local, en municipios
con un volumen de población de entre
100 .000 y 200.000 habitantes, hasta 2
puntos .

3 . Por años de experiencia en puesto
de similar cometido o importancia en la
Administración Local, en municipio con
un volumen de población menor de
100 .000 habitantes, hasta 1 punto .

4. Por años de experiencia en puesto
de similar'cometido o import ancia en la

Administración Central o Autonómica,

hasta 1 punto .

5 . Por años de experiencia en puesto
de similar cometido o importancia en

emuresas nrivadas . hasta 1 vunto .
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6 . Por estar en posesión de otra titu-
lación académica, relacionada con el
área de conocimientos necesarios para el
desempeño del puesto de trabajo, hasta
0'50 puntos .

7 . Por estar en posesión del doctora-
do, hasta 0'S0 puntos .

8 . Por la realización de cursos o cur-
sillos de especialización, hasta 0'50
puntos .

9 . Por la realización de investigacio-
nes, colaboraciones o publicaciones de
lemas relacionados con el área de cono-
cmuentos de que se trata y presentados
ante autoridad doccntc u oficial compe-
tente, hasta 1 punto ,

10 . Otros méritos, hasta 0'S0 puntos .

Novena. Calificación de los ejercicio s

Los ejercicios serán elintinatorios y ca-
lificados hasta tm máximo de 10 puntos,
siendo preciso alcanzar 5 puntos en ca-
da uno de ellos para considerarse
aprobado .

EI número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del tribu-
na] en cada uno de los ejercicios, será de
0 a 10 .

que se haga pública la resolución del
Ayuntamiento sobre el nombramiento,
los documentos acreditativos de reunir
las condiciones de capacidad y requisi-
tos exigidos en la convocatoria .

Si dentro del plazo indicado no pre-
sentaran la documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la instancia .

En el supuesto de tener la condición
de funcionario público, estarán exentos
de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar úni-
camente certificación del Ministerio u
Organismo de quien dependan, acredi-
tando su condición y demás circunstan-
cias que consten en stt expediente
personal .

Undécima . Incidencias

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten, y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la oposición en todo lo no pre-
visto en las presentes bases, y siempre
que no se opongan a las mismas .

Duodécima . Recursos

Tema 10. El Administrado . Colabo-
ración y participación de los ciudadanos
en las funciones administrativas

Tema 11 . El Administrado . Derechos
y Deberes del mismo .

Tema 12. El Acto Administrativo .

Tema 13 . Proccdimiento Administra-
tivo . Principios Generales .

Tema 14 . El Dominio Público . El Pa-
trimonio privado de la Administración .

Tema 15 . Principios constitucionales
y regulación jurídica del Régimen Local
Español .

Tema 16 . El Municipio. El Término
Municipal . La Población . El
Empadronamiento .

Tema 17 . Organización Municipal .
Competencias .

Tema 1 8 . Funcionamiento de los ór-
ganos colegiados locales . Convocatoria
y orden del día . Actas y certificados de
acuerdos .

Tema 19. Los funcionarios públicos .
Concepto y clases . Selección . Derechos
y Deberes de los funcionarios públicos
locales . Derecho de sindicación. Seguri-
dad Social y derechos pasivos .

Las calificaciones se adoptarán su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del tribunal y di-
vidiendo el total por el número de asis-
tentes de aquél, siendo el cociente la ca-
lificación del ejercicio .

El orden de calificación definitiva cs-

tará determinado por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en el conjunto de los

ejercicios y méritos .

Décima. Relación de aprobados, pre-
sentación de documentos y nombramien-

lo

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el tribunal hará pública la rela-
ción de aprobados, por orden de pun-
tuación, no pudiendo rebasar éstos el nít-
mero de plazas convocadas y elevará di-
cha relación al Ilmo . Sr . Alcalde al ob-
jeto de que se lleve a cabo el nombra-
miento correspondiente .

Las resoluciones del tribunal vinculan
a la Administración, sin perjuicio de que
ésta, en su caso, pueda p oceder a su re-
visión, conforme a lo previsto en los ar-
tículos 109 y siguientes de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo .

Los aspirantes propuestos aportarán
ante la Administración Municipal, den-
tro del plazo de 20 días naturales desde

La convocatoria y sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
ésta y de la actuación del tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma prevista en la Ley
de Procedimiento Administrativo y en el
Reglamento de Organización y Funcio-
namienm del Excmo. Ayuntamiento de
Murcia .

TEMARI O

PARTE GENERA I

Derecho Político y Administrativo

Tema 20 . Haciendas Locales . Los Pre-
supuestos Locales . Control de] gasto .

PARTE ESPECIA L

Contabilidad

1 . La contabilidad municipaL Estruc-
tura contable y presupuestaria .

2 . La reforma de la contabilidad
pública .

3 . El plan general de contabilidad pú-
blica . Contabilidad pública y planifica-
ción contable .

Tema 1 . Principios Generales de la 4. Criterios de valoración en el plan
Conshtución Española de 1 .978 . general de contabilidad pública .

Tema 2 . Derechos y Deberes funda-
mentales de los Españoles .

Tema 3 . La Corona .

5 . El plan general de contabilidad pú-
blica en el subsector de la Administra-
ción Local .

Tema 4 . El Poder Legislativo .

Tema S . El Gobierno .

Tema 6 . La Administración del Estado .

Tema 7 . El Poder Judicial .

Tema 8 . Organización Territorial de l
Estado Español . La Administración
Central, Administración Autonómica y
la Administración Local .

Tema 9 . Aplicación de la Organiza-
ción Territorial a la Región de Murcia .
Especial referencia a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia .

6 . La contabilidad analítica de explo-
tación y el Presupuesto por Programas .

7 . La contabilidad analítica de los en-
tes administrativos estatales cn relación
con su contabilidad exterior .

8 . La gestión económica de los servi-
cios públicos .

9 . Control presupuestario de la pro-
gramación .

10 . La auditoria contable . Aplicación
en la Administración Local .
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Análisis financiero " Número 6461 mediante la oportuna certificación expe-
dida por el INSERSO.I I . Concepto y clasificación del coste.

12 . El análisis del resultado . El punto
dc equilibtio .

13 . Análisis del fondo de maniobra .

14 . Los flujos financieros .

15 . El estado de origen y aplicación de
fondos ,

16 . Los estados financieros previsio-
nales y el control presupuestario .

17 . Consolidación de balances .

18 . Análisis presupuestario .
Desviaciones .

Planeamicnto urbanístico

19 . Requetimientos económicos en la
redacción de los planes urbanísticos .

20. La financiación del plancamiento
de protección .

21 . Financiación y gestación del pla-
ncamicnto subordinado .

22. Ejecución y seguimiento económi-
co del planeamiento utbanístico .

23 . Función y contenido de los planes
en su estudio económico financiero .

Geslión económica loca l

24. I .a gestión económica de los En-
(es locales en España .

25. E.I ciédito local .

26_ Los servicios económicos en las
Corporacionc~ Locales .

27. La articulacion de la programa-
ción económica .

28. Coordinación económica ternto-
ial .

29. 1 nstt umentos pat a la coordinación
cconómica . El PER .

30. Indices de gestión económica t'i-
nanctei a .

31 . Autonomía financiera de las En-
tidades Locales . Ambito jurídico y po-
testad tributaria .

32 . El Fondo Social Europeo . Sus re-
percusiones en la Economía regional
murciana .

Economía regiona l

33 . Crecimiento v desarrollo económi-
co regional .

34 . Planificación regional .

35 . Repercusiones económicas de la
integración de España en la C .E .E .

Murcia, 9 de julio de 1987 .-El Alcal-
de .

MURCI A

Convocatoria de Concurso-Oposición
para proveer una plaza de Arquitecto

Técnico

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión
de 29 de abril de 1987, acordó convocar
Concurso-Oposición para proveer una
plaza de Arquitecto Técnico, con suje-
ción a las siguiente s

BASES

Primera. Objeto de la convocatori a

Es objeto de esta convocatoria la pro-
visión en propiedad mediante Concurso-
Oposición de una plaza vacante de Ar-
quilecto Técnico en la plantilla de per-
,onal funcionario de este Ayuntamien-
to, dotada con los emolumentos corres-
pondientes al Grupo B, incluida en la
oferta de empleo público correspondien-
le a 1 .987 .

La convocatoria se publicará íntegra
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y un extracto de la misma en
el «Boletin Oficial del Estado» .

Segtmda . Requisitos de los aspirante s

Para tomar parte en el Concurso-
Oposición será necesario :

-Ser español .

-Tener la edad de 1 8 años y no ha-

bci cumplido los 55 en la I 'eclta en que

finalice el pla zo de admisión de tnstan-

ciat .

-Estar en posesión del título de Ar-
quitecto Técnico .

-No haber sido expulsado de ningún
Cuerpo del Estado o de la Administra-
ción Local, ni hallarse inhabilitado pa-
ia el ejercicio de la función pública .

-No padecer enfermedad ni defecto
físico que le inhabilite para el ejercicio
de las funciones propias del cargo .

A tal efecto, quienes resulten nombra-
dos serán sometidos a reconocimiento
por los servicios médicos municipales an-
tes de su toma de posesión .

Las personas minusváltdas habrán de
acrednar tanto su condición dc minus-
válido como su capacidad para desem-
peñar las tareas o funciones del puesto

Tercera . Instancias

Las instancias, cuyo modelo se adjun-
ta, serán dirigidas al Ilmo . Sr . Alcalde-
Presidente y se presentarán en el Regis-
tro General del Excmo . Ayuntamiento
de Murcia, en el plazo de veinte días na-
turales a partir del siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el eBo-
letín Oficial del Estado» .

Para ser admitido y tomar parte en la
práctica de las pruebas selectivas, bastará
con que los aspirantes manifiesten en su
instancia que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas, referidas a
la fecha de expiración del plazo señala-
do para la presentación de la misma,
untendo a la instancia el documento
acreditativo de haber ingresado en la De-
positaría Municipal la cantidad de 1 .000
pesetas, en concepto de derechos de exa-
mcn .

Finalizada la oposición será devuelto
el importe de los derechos de examen a
los aspirantes que lo soliciten y acredi-
ten, con certificación del INEM, que es-
tán en situación de desempleo y que no
perciben subsidio por tal concepto o que
la cantidad que perciben es inferior a la
nntad del salario mínimo interprofesio-
nal, sea por desempleo o por cualquier
trabajo que realicen .

Juntamente con la instancia se presen-
tarán los documentos acreditativos de los
méritos que se aleguen .

Cuarta. Admisión de Aspirantes

Expirado eI plazo de presentación de
instancias la Corporación Municipal dic-
tará resolución declarando aprobada la
lista de admitidos y excluidos, que se pu-
blicará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» con indicación del pla-
zo de subsanación que se concede a los
excluidos y deternunando el lugar y fe-
cha dé comienzo de los ejercicios, me-
diante publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» .

Quinla . Tribuna l

De acuerdo con el Decreto Regional
de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia 57/86 de 27-6-86 y el
R .D. 2223/84 el Tribunal calificador es-
taiú integrado en la siguiente forma :

Presidente : Teniente de Alcalde de
Personal y Régimen Interior .
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Presidente suplente : Teniente de Al-
calde de Economía y Hacicnda .

Vocal-Secretario : El Secretario Gene-

ral de la Corporación o funcionario en
quien delegue .

Vocales: El Jefe del Servicio .

-Vocal propuesto por el Rectorado

de la Universidad de Murcia .

-Vocal propuesto por el Comité de
Personal .

-Dos vocales nombrados por la
Al cald í a-P resi dencia .

Asesores: El Tribunal podrá nombrar
asesores especialistas para todas o algu-
nas de las pruebas . El proceso de selco-
ción podrá incluir pruebas psicotécnicas,

que se realizarán en el momento que de-
cida el Tribunal .

A efectos de percepción de asistencias

por los miembros del tribunal se fija la
categoría primera de las establecidas en

el anexo IV del R .D. 1 .344/84, de 4 de

julio, sobre indemnizaciones por razón
del servicio .

Sexta . Comienzo y desarrollo de la fa-
se de Oposición

Icbrarse el ejercicio y relacionado con el
piograma que se acompaña a la convo-

catoria, aunque no se atenga a epígrafe

concreto del mismo, teniendo los aspi-

rantes amplia libertad en cuanto a su for-
ma de exposición se refiere.

En este ejercicio se valorará la forma-

ción general específica para el puesto, la
claridad y el orden de ideas, la facilidad

de expresión escrita, la aportación per-
sonal del aspirante y su capacidad de

síntesis .

Segundo ejercicio

Desarrollar por escrito, durante tres

horas como máximo, la resolución de un
supuesto práctico que planteará el Tri-
bunal inmediatamente antes del comien-

zo del ejercicio, relativo a tareas propias

de las funciones asignadas al puesto de
trabajo, de acuerdo con el temario del

programa de la parte especial .

Durante el desarrollo de este ejercicio
los aspirantes podrán hacer uso de tex-
tos legales y libros de consulta de los que
acudan provistos .

2 . Por años de experiencia en puesto de
sintilar cometido o importancia en la Ad-
ministración Local, en municipios con
un volumen de población de entre
100.000 y 200.000 habitantes, hasta 2
puntos .

3 . Por años de experiencia en puesto
de similar cometido o importancia en la
Administración Local, en municipio con
un volumen de población menor de
100.000 habitantes, hasta 1 punto .

4 . Por años de experiencia en puesto
de similar cometido o import ancia en la
Administración Central o Autonómica,
hasta 1 punto .

5 . Por años de experiencia en puesto
de similar cometido o importancia en
empresas privadas, hasta 1 punto .

6. Por estar en posesión de otra titu-
lación académica, relacionada con el
área de conocimientos necesarios para el
desempeño del puesto de trabajo, hasta
0'S0 puntos .

7 . Por estar en posesión del doctora-
do, hasta 0'50 puntos .

8 . Por la realización de cursos o cur-
sillos de especialización, hasta 0'50
puntos .

Los ejercicios de la fase de oposición
darán comienzo una vez transcurridos al

menos un mes desde la publicación del
anuncio de la convocatoria en el «Bole-

tín Oficial del Estado» .

La práctica de los ejercicios que no se
realicen conjuntamente dará comienzo
por los aspirantes cuyo primer apellido
empiece por la letra N, siendo convoca-

dos en único llamamiento, por lo que de-
berán optar por uno sólo de ellos si se
originara incompatibilidad horaria en la

práctica de los ejercicios de distintas
pruebas selectivas .

Las comunicaciones correspondientes

a la convocatoria se expondrán en el ta-

blón de anuncios de la Concejalía de
Personal .

Séptima . Ejercicios de la Oposició n

Los ejercicios de la fase de oposición

consistirán en lo siguiente :

Primer Ejercicio

Consistirá en desarrollar por escrito,
durante dos horas como máximo, un te-
ma de carácter general determinado por
el Tribunal inmediatamente antes de ce-

Se valorará fundamentalmente la ca-
pacidad de raciocinio, la sistemática en
el planteamiento y formulación de con-
clusiones, y el conocimiento y adecuada
interpretación de la normativa aplicable .

Los opositores tee-án el ejercicio en
acto público, en la fecha que determine
el Tribunal .

Tercer ejercici o

Desarrollar por escrito, durante dos
horas como máximo, tres temas Fxtrai-

dos al azar del programa adjunto, uno
de la parte general y dos de la parte
especial .

Octava . Baremo de méritos

Los méritos alegados que sean justi-

ficados documentalmente por los aspi-
rantes en el momento de presentar la ins-

tancia, serán valorados con arreglo al si=
guiente baremo :

1 . Por años de experiencia en puesto

de similar cometido o importancia en la
Administración Local, en municipios

con un volumen de población de más de
200.000 habitantes, hasta 4 nuntos .

9. Por la realización de investigacio-
nes, colaboraciones o publicaciones de
temas relacionados con el área de cono-
cimientos de que se trata y presentados
ante autoridad docente u oficial compe-
tente, hasta 1 punto .

10 . Otros méritos, hasta 0'S0 puntos .

Novena. Calificación de los ejercicio s

Los ejercicios serán eliminatorios y ca-
lificados hasta un máximo de 10 puntos,
siendo preciso alcanzar 5 puntos en ca-
da uno de ellos para considerarse
aprobado .

El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del tribu-
nal en cada uno de los ejercicios, será de
O a 10 .

Las calificaciones se adoptarán su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del tribunal y di-
vidiendo el total por el número de asis-
tentes de aquél, siendo el cociente la ca-
lificación del ejercicio .

El orden de calificación definitiva es-
tará determinado por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en el conjunto de los
eiercicios y méritos .
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Décima. Relación de aprobados, pre-
sentación de documentos y nombramien-
to

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el tribunal hará pública la rela-
ción de aprobados, por orden de pun-
tuación, no pudiendo rebasar éstos el nú-
mero de plazas convocadas y elevará di-
cha relación al Ilmo . Sr . Alcalde al ob-
jeto de que se lleve a cabo el nombra-
miento correspondiente .

Las resoluciones del tribunal vinculan
a la Administración, sin perjuicio de que
ésta, en su caso, pueda proceder a su re-
visión, conforme a lo previsto en los ar-
tículos 109 y siguientes de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo .

Los aspirantes propuestos aportarán
ante la Administración Municipal, den-
tro del plazo de 20 días naturales desde
que se haga pública la resolución del
Ayuntamiento sobre el nombramiento,
los documentos acreditativos de reunir
las condiciones de capacidad y requisi-
tos exigidos en la convocatoria .

Si dentro del plazo indicado no pre-
sentaran la documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la instancia .

En el supuesto de tener la condición
de funcionario público, estarán exentos
de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar úni-
camente certificación del Ministerio u
Organismo de quien dependan, acredi-
tando su condición y demás circunstan-
cias que consten en su expediente
personal .

U ndéci ma . Incid enci a s
El Tribunal queda facultado para re-

solver las dudas que se presenten, y[o-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la oposición en todo lo no pre-
visto en las presentes bases, y siempre
que no se opongan a las mismas .

Duodécima . Recurso s

La convocatoria y sus bases y cuan-
los actos administrativos se deriven de
ésta y de la actuación del tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en
los casos y en la rorma prevista en la Ley
de Procedimiento Administrativo y en el
Reglamento de Organización y Funcio-
namiento del Excmo. Ayuntamiento de
Murcia .

TEMARIO
PARTE GENERA L

1)erecho Político y Administrativo

Tema 1 . Principios Generales de l a
Constitución Española de 1 .978 .

Tema 2. Derechos y Deberes funda-
mentales de los Españoles .

Tema 3 . La Corona .

Tema 4 . El Poder Legislativo .

Tema S . El Gobierno .

Tema 6 . La Administración del
Estado .

Tema 7 . El Poder Judicial .

Tema S. Oreanización Territorial del
Estado Español . La Administración
Central, Administración Autonómica y
la Administración Local .

Tema 9 . Aplicación de la Organiza-
ción Territorial a la Región de Murcia .
Especial referencia a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia .

Tema 10 . El Administrado . Colabo-
ración y participación de los ciudadanos
en las funciones administrativas

Tema 11 . El Administrado. Derechos
y Deberes del mismo .

Tema 12 . El Acto Administrativo .

Tema 13. Procedimiento Administra-
tivo . Principios Generales .

Tema 14 . El Dominio Público . El Pa-
trimonio privado de la Administración .

Tema 15 . Principios constttuctonales
y regulación jurídica del Régimen Local
Español .

Tema 16. El Municipio . El Término
Municipal . La Población . El Empadro-
namiento .

Tema 17 . Organización Municipal .
Competencias .

Tema 18 . Funcionamiento de los ór-
ganos colegiados locales . Convocatoria
y orden del día . Actas y certificados de
acuerdos .

Tema 19 . Los funcionatios públicos .
Concepto y clases . Selección . Derechos
y Deberes de los funcionarios públicos
locales . Derecho de sindicación . Seguri-
dad Social y derechos pasivos .

Tema 20 . Haciendas Locales . Los Pre-
supuestos Locales . Control del gasto .

PARTE ESPECIA L

1 . Valoraciones . Conceptos generales .
Valor intrínseco y valor de reposición .
Concepto de aprovechamicnto . Valor
comparativo, en venta y en tenta . Valor
de porvenir, equitativo, afectivo, en uso
o funcionaL Valor y Justiprecio .

2 . Valoración del suelo . Factores mo-
diricativos dcl valot del suelo . Tasación
de solares. Procedimiento . Método re-
sidual .

3 . Valor -d e las Construcciones . Con-
ceptos Generales . Precio Unitario . Su-
perficie construida . Tipificación . Depre-
ciación de la construcción .

4. Estimación del coste de una obra .
Presupuesto ~ alorativo : Partes que com-
prende . Formas de presentación del pre-
supuesto en obra oficial : ejecución ma-
terial y ejecución por contrata . Liquida-
ción de las obras .

5 . Las Ordenanzas Municipales sobre
uso del suelo y edificación . Condiciones
de uso y estéticas . Especial referencia a
la Prevención y Extinción de Incendios .

6 . El Patrimonio Histórico Artistico
Nacional . Legislación Protectora . Crite-
rios para conservación de edificios c re-
cintos histórico-artísticos . Su tratamiento
en el Planeantiento y las Ordenanzas de
Edi fi cación .

7 . La legislación sobre el régimen del
suelo y sus principios inspiradores . Le-
gislación sectorial de especial incidencia
en el urbanismo .

S . Los planes generales municipales de
ordenación . Los planes paretales . Pro-
yectos de utbanización . Proetamas de
actuación urbanística . Planes especiales .

9 . La formación de los planes rerrito-
riales de carácter municipal . Da[os para
su elaboración . Es[ándares m'banistieos .
Proeedimiento pma su aprobación . Los
planes de iniciativa particular .

10 . Vigencia de los planes . Res isión
~auspensión. Publicidad . Elecudn tdad

11 . Clasificación del suelo N ieemten
jurídtco aplicable . Cesiones obligatorias .
Costeantiento de la obra oreanizadoia .
Noi mas complementarias \ subsidiarias
del planeamiento . El pahuuonto ntuni-
cipal dcl suclo .

l2 . Ejecución de los plane~ de oide-
nación : conrpe[encia x prmcipios gene-
ralea . Sistemas de actuactón .

1 3 . Parcelaciones ~ repai slaciones .
Clases . Con[enido del pro~eeto de repar-
celactón. Indentnizaciones susntutnos .
Norntalizacián de t incas .

14 . Las cspropiaciones urbanisncas .
Clases . Procedmuento e~propiatorio .
C7itcrios de ~aloración . \'olor inicia

l valor urbanisticu.

15 . Edificación \u~o del suclo . Edili-
cación f orzosa y rceistro de solares . Or-
denes de ejecución . La declaración de
rtnna .

16 . Las Ordenanzas 1luniripalcs so-
Lire uso del suelo y edificación . Condi-
ciones de uso r estéucas .

17 . La licencia urbaní+tica . Naturale-
ia y réginten jurídico . Su concesión por
silencio : Requisitos y régimen .

18 . Infracciones urbanísticas . Respon-
sabilidad . Acciones y recursos .

Murcia, 9 de julio de 1987 .-El AI-
calde .
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MURCI A

Convocatoria de Oposición para
proveer ocho plazas de Auxiliar de

Administración Genera l

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión
de 29 de abril de 1987, acordó convocar
Oposición para proveer ocho plazas de
Auxiliar de Administración General, con
sujeción a las siguiente s

BASE S

Primera. Objeto de la convocatoria

peñar las tareas o funciones del puesto
mediante la oportuna certificación expe-
dida por el INSERSO .

En cumplimiento de lo establecido en
el Capítulo 1, apartado E del acuerdo del
Pleno de este Ayuntamiento de 27-3-85,
se reserva para la promoción interna de
los funcionarios municipales el 50% de
las plazas previstas, 4 en esta convoca-
toria, atendiendo a su categorías profe-
sional, capacidad e idoneidad para las
plazas que se convocan . Las plazas no
cubiertas por promoción interna se su-
marán a las plazas restantes de turno li-
bre, siendo comunes a todos los aspiran-
tes, sean libres o de promoción, las prue-
bas de selección .

para la presentación de la misma, unien-
do a la instancia el documento acredita-
tivo de haber ingresado en la Deposita-
ría Municipal la cantidad de 500 pese-
tas, en concepto de derechos de examen .

Finalizada la oposición será devuelto
el importe de los derechos de examen a
los aspirantes que lo soliciten y acredi-

ten, con certificación del INEM, que es-
tán en situación de desempleo y que no
perciben subsidio por tal concepto o que
la cantidad que perciben es inferior a la
mitad del salario mínimo interprofesio-
nal, sea por desempleo o por cualquier
trabajo que realicen .

Es objeto de esta convocatoria la pro-
visión en propiedad, mediante Oposición,
de 8 plazas vacantes de Auxiliar de Ad-
ministración General en la plantilla de
personal funcionario del Ayuntamiento
y de la Gerencia de Urbanismo, dotadas
con los emolumentos correspondientes al
Grupo D, e incluidas en la oferta de em-
pleo público correspondiente a 1987 . Los
seleccionados podrán ser adscritos a uno
u otro Oiganismo, así como ser trasla-
dados posteriormente a otros servicios
municipales .

La convocatoria se publicara íntegra
en el <Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y un extracto de la misma en
el «Boletín Oficial del Estado» .

En ningún caso a los aspirantes por el
turno de promoción se le's considerará

como mérito el haber prestado servicios
temporalmente cn puestos similares a los

convocados .

Para poder participar en el turno de
promoción se requteen los siguientes
requisitos :

-Ser funcionario de carrera de la
plantilla de funcionarios con un mínimo
de antigitedad de dos años .

-Pertenecer al grupo de Administra-
ción General .

-Acreditar estar en posesión del ti-
tulo correspondtente .

Segunda . Requisitos de los aspirantes -Estar ocupando una plaza del gru-
1f d di t nte' f rior

Para tomar parte en la Oposición se-
rá necesario :

-Ser español .

po c ast tca or mme a ame m e

-Tener la edad de 18 años y no ha-
ber cumpltdo los 55 en la fecha en que
finalice el plazo de admtsión de
instancias .

-Estar en posesión del titulo de Gra-
duado Escolar o equivalente

.-No haber sido expulsado de ningú n
Cuerpo del Estado o de la Administra-
ción Local, ni Itallarse inhabilitado pa-
ra el ejercicio de la función pública .

-No padecer enfermedad ni defecto
físico que le inhabilite pai a el ejercicio
de las funciones propias del cargo .

A tal efecto, quienes resulten nombra-

dos serán sometidos a reconocimiento
por los servicios médicos numicipales an-
tes de su toma de posesión .

Las personas minusválidas habrán de
acreditar tanto su condición de minus-
válido como su capacidad para desem-

-No haber sido sancionado por fal-
ta grave o muy grave en los dos años an-
teriores a la fecha de esta convocatoria,
ni haber acumulado más de dos sancio-
nes por falta leve en ese periodo .

-Las pruebas selectivas serán comu-
nes a todos los aspirantes, sean libres o
de promoción interna .

Tercera . Instancia s

Las instancias, cuyo modelo se adjun-
ta, serán dirigidas al Ilmo . Sr . Alcalde-
Presidente y se presentarán en el Regis-
tro General del Excmo . Avuntamiento
de Murcia, en el plazo de veinte días na-
turales a partir del siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el uBo-
letín Oficial del Estado» .

Para ser admitido y tomar parte en la
práctica de las pruebas selectivas . bastaiá
con que los aspitantes mani f iesten en su
instancia que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigtdas, referidas a
la fecha de expiración del plazo señalado

Los aspirantes deberán manifestar en
su instancia si concurren al turno libre
o al de promoción interna, teniendo en
cuenta que solamente pueden optar por
uno de ellos .

Cuarta. Admisión de aspirante s

Expirado el plazo de presentación de
instancias la Corporación Municipal dic-
tará resolución declarando aprobada la
lista de admitidos y excluidos, que se pu-
blicará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» con indicación del pla-
zo de subsanación que se concede a los
excluidos y determinando el lugar y fe-

cha de comienzo de los ejercicios, me-
diante publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» .

Quinta . Tribuna l

De acuerdo con el Decreto Regional
de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia 57/86 de 27-6-86 y el

R.D. 2223/84 el Tribunal calificador es-
tará integrado en la siguiente forma :

Presidente: Teniente de Alcalde de
Personal y Régimen Interior .

Presidente suplente : Teniente de Al-
calde de Economía y Hacienda .

Vocal-Secretario : El Secretario Gene-
ral de la Corporación o funcionario en
quien delegue .

Vocales :

-El Jefe del Servicio .

-Vocal propuesto por el Rectorado
de la Universidad, de Murcia .

-Vocal propuesto por el Comité de
Personal .

-Dos vocales designados por la
,Alcaldía-Presidencia .
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Asesores : El Tribunal podrá nombrar
asesores especialistus para lodas u u :gtr
nas de las pruebas. El proceso de selec-
ción podrá incluir pruebas psicotéctúcas,
que se realizarán en el momento que de-
cida el Tribunal .

A efectos de percepción de asistencias
por los miembros del Tribunal se fija la
categoría primera de las establecidas en
el anexo IV del R .D. 1 .344/84, de 4 de
julio, sobre indemnizaciones por razón
del servicio .

Sexta . Comienzo y desarro llo de la fa-
se de Oposición

Los ejercicios de la fase de oposición
darán comienzo una vez transcurrido, al
menos, un mes desde la publicación del
anuncio de la convocatoria en el «Bole-
tín Oficial del Estado» .

La práctica de los ejercicios que no se
realicen conjuntamente dará comienzo
por los aspirantes cuyo primer apellido
empiece por la letra N, siendo convoca-
dos en único llamamiento, por lo que de-
berán optar por uno solo de ellos si se
originara incompatibilidad horaria en la
práctica de los ejercicios de distintas
pruebas selectivas .

Las comunicaciones correspondientes
a la convocatoria se expondrán en el ta-
blón de anuncios de la Concejalía de
Personal .

Séptima. Ejercicios de la Oposición

Los ejercicios de la Oposición será n
tres de carácter obligatorio y uno de ca-
rácter voluntario .

Primer ejercici o
De carácter obligatorio para todos los

aspirantes . Consistirá en una prueba de
mecanografía de un texto facilitado por
el Tribunal, con llamadas, interrupcio-
nes y anotaciones, para que el opositor
lo ordene y presente en limpio .

El ejercicio tendrá una duración de 20
minutos, e irá dirigido a medir la capa-
cidad de trabajo, velocidad mecanográ-
fica, limpieza y presentación del traba-
jo . El opositor utilizará el tiempo según
su criterio pero, en cualquier caso, de-
berá presentar mecanografiado todo el
texto .

En el caso de que al terminar el texto
sobrepase parte del tiempo asignado, el
opositor repetirá la escritura de aquél .

Segundo ejercici o
De carácter obligatorio para todos los

aspirantes, que podrán optar por una de
las siguientes modalidades :

a) Contestar, oralmente, en un perío-
do máximo de 30 minutos, dos temas

extraídos al azar de entre los que figu-
ruu cu el progrumu anexo u la cunvocu-
toria . La realización (le este ejercicio se-
rá pública y se valorarán los conocintien-
tos sobre los temas expuestos .

b) Contestar un cuestionario de 75
preguntas con respuestas alternativas
formulado por el Tribunal seleccionador
sobre todas las materias del temario ad-
junto a la convocatoria . Su duración se
fija en 1 hora y 30 minutos, como
máximo .

Los opositores harán constar en su
instancia por cuál de las modalidades de
este ejercicio optan, entendiéndose que,
elegida una de ellas, se renuncia de for-
ma irrevocable a la práctica de la otra .

Tercer ejercici o

De carácter obligatorio para todos los
aspirantes . En este ejercicio consistirá en
desarrollar por escrito, durante un perío-
do máximo de 60 minutos, un tema se-
ñalado por el Tribunal . Se valorarán los
conocimientos del tema, el nivel de for-
mación general, la composición grama-
tical y la claridad de exposición .

Cuarto ejercici o

De carácter voluntario . Tendrá las tres
especialidades siguientes, que podrán ser
elegidas, conjuntamente o sólo una de
ellas, por los opositores que lo soliciten :

a) Taquigrafía: Consistirá en la roma
taquigráfica a mano de un dictado, a una
velocidad de 60 a 80 palabras por minu-
to, durante un tiempo máximo de 5
minutos .

b) Estenotipia: Toma estenográfica, a
una velocidad de 100 a 130 palabras por
minuto, durante un tiempo máximo de
tres minutos .

c) Mecaniza©ón : Manejo de máquinas
de registro de datos para la entrada en
un ordenador .

Octava . Calificación de los ejercicio s

Los ejercicios serán eliminatorios y ca-
lificados hasta un máximo de 10 puntos,
siendo preciso alcanzar 5 puntos en ca-
da uno de ellos para considerarse
aprobado .

El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del Tribu-
nal en cada uno de los ejercicios, será de
Oa10.

Las calificaciones se adoptarán su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal y di-
vidiendo el total por el número de asis-
tentes de aquél, siendo el cociente la ca-
lificación del ejercicio .

El orden de calificación definitiva es-
tará determinado por la suma de los
ejercicios .

Novena . Relación de aprobados, pre-
sentación de documentos y nombramien-
to

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal hará pública la reía-
ción de aprobados, por orden de pun-
tuación, no pudiendo rebasar éstos el nú-
mero de plazas convocadas y elevará di-
eha relación al Ilmo. Sr . Alcalde al ob-
jeto de que se lleve a cabo el nombra-
miento correspondiente .

Las resoluciones del Tribunal vincu-
lan a la Administración, sin perjuicio de
que ésta, en su caso, pueda proceder a
su revisión, conforme a lo previsto en los
artículos 109 y siguientes de la Ley de
Procedimicnto Administrativo .

Los aspirantes propuestos aportarán
ante la Administración Municipal, den-
tro del plazo de 20 días naturales desde
que se haga pública la resolución del
Ayuntamiento sobre el nombramiento,
los documentos acreditativos de reunir
las condiciones de capacidad y requisi-
tos exigidos en la convocatoria .

Si dentro del plazo indicado no pre-
sentaran la documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la instancia .

En el supuesto de tener la condición
de funcionario público, estarán exentos
de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar úni-
camente certificación del Ministerio u
Organismo de quien dependan, acredi-
tando su condición y demás circunstan-
cias que consten en su expediente
personal .

Décima. Incidencias

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten, y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la oposición en todo lo no pre-
visto en las presentes bases, y siempre
que no se opongan a las mismas .

Undécima . Recursos

La convocatoria y sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
ésta y de la actuación del tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma prevista en la Ley
de Procedimiento Administrativo y en el
Reglamento de Organización y Funcio-
namiento del Excmo. Ayuntamiento de
Murcia .
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TEMARIO

PARTE PRIMERA: DERECHO
POLITICO Y ADMINISTRATIVO

Tema 1. La Constitución española d e
1 .978 . Principios generales . Derechos y
deberes fundamentales de los españoles .

Tema 2 . La Corona. El Poder Legis-
lativo . El Poder Judicial .

Tema 3. El Gobierno y la Administra-
ción del Estado .

Tema 4. Organización territorial del
Estado . Los Estatutos de Autonomía : su
significado, con especial referencia al de
la Comunidad Autónoma de Murcia .

Tema S . La Administración Pública
en el ordenamiento español . Administra-
ción del Estado . Administraciones Autó-
nomas . Administración Local . Adminis-
tración Institucional y Corporativa .

Tema 6. Principios de actuación de la
Adniinistración Pública : eficacia, jerar-
quía, descentralización, desconcentra-
ción y coordinación .

Tema 7. Sometimiento de la Adminis-
tración a la Ley y al Derecho . Fuentes
del Derecho Público .

Tema S. El acto administrativo . Prin-
cipios generales del procedimiento admi-
nistrativo . Fases del procedimiento ad-
ministrativo general .

Tema 9. Formas de la acción adminis-
trativa. Fomento . Policía. Servicio
Público .

Tema 10 . El dominio público . El pa-
trimonio privado de la Administración .

Tema 11 . La responsabilidad de la
Administración .

PARTE SEGUNDA :
ADMINISTRACION LOCA L

Temas :

1 . Evolución histórica del Régimen
Local español . Referencia a la Constitu-
ción de 1978 . Ley de Bases de Régimen
Local de 1985 .

2 . El Municipio . El término munici-
pal. La población . El empadronamiento .

3 . Organización municipal . Compe-
tencias .

4 . Otras entidades locales . Mancomu-
nidades, Agrupaciones, Entidades Loca-
les Menores .

5 . Ordenanzas y Reglamentos de las
Entidades Locales . Clases . Procedimien-
to de elaboración y aprobación .

6 . Los funcionarios públicos . Concep-
to y clases . Selección . Derechos y debe-
res de los funcionarios públicos locales .
Derecho de sindicación . Seguridad So-
cial y derechos pasivos .

7 . Los bienes de las Entidades Locales .

8 . Los contratos administrativos en la
esfera local . La selección del contratista .

9 . Intervención administrativa local en
la actividad privada . Procedimiento de
concesión de licencias .

10 . Procedimiento administrativo lo-
cal . El Registro de Entrada y Salida de
documentos . Requisitos en la presenta-
ción de documentos . Comunicaciones y
notificaciones .

11 . Funcionamiento de los órganos
colegiados locales . Convocatoria y orden
del día. Actas y certificaciones de
acuerdos .

12 . Haciendas locales : Clasificación de
los ingresos . Ordenanzas fiscales .

13 . Los Presupuestos locales . El con-
trol del gasto público municipal .

Murcia, a 9 de julio de 1987 .-El Al-
calde .

* Número 651 0

AGUILAS

EDICT O

El Tribunal designado para juzgar el
concurso-oposición convocado para cu-
brir en propiedad dos plazas de conduc-
tores mediante concurso-oposición es el
siguiente :

-Presidente: Don Manuel Carrasco
Muñoz, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento, como titular, y como suplente
el miembro de la Corporación que de-
signe .

-Vocales : Don Francisco L . Martí-
nez Martínez, titular, y don Enrique Al-
bacete Llamas, suplente, en representa-
ción de la Comunidad Autónoma . Don
Eduardo Peñalver Egea, como titular y
doña Francisca Rivas Torralba, como
suplente, en representación del Profeso-
rado Oficial, ambos profesores de Edu-
cación General Básica .

Don Juan Antonio García López, co-
mo Técnico o experto designado por el
Presidente de la Corporación .

-Secretario : Don Jesús Bernal Alva-
rez, Secretario de la Corporación, como
titular, y doña Manuela Gema Forés Ga-
liana, Técnico Administrativo, como su-
plente .

Lo que de conformidad con la base 5'
de la convocatoria se hace público, du-
rante el plazo de un mes en cuyo térmi-
no podrán presentarse reclamaciones y
observaciones .

Aguilas 2 de julio de 1987 .-El Al-
calde .

Número 648 8

LORC A

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 44 del Real Decreto 2568/1986
de 28 de noviembre, que aprobó el Re-
glamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Enti-
dades Locales y del acuerdo adoptado
por el Excmo . Ayuntamiento Pleno en
sesión extraordinaria celebrada el día 13
de los corrientes, esta Alcaldía ha decre-
tado la delegación de funciones que a
continuación se dirá del área que se es-
pecifica y que recae en el Sr . Concejal
que también se hace constar :

-A don Francisco Fernández Lidón
la delegación relativa a Política Rural y
Obras Públicas .

-A don Alfonso López Lidón la de-
legación relativa a Sanidad .

-A don Andrés Meca Soto la dele-
gación relativa a Urbanismo y Cultura
y Festejos .

-A don Gonzalo Martinez Montiel la
delegación relativa a Educación .

-A don Antonio Vidal Ruiz la dele-
gación relativa a Juventud, Deportes y

Seguridad Ciudadana .

-A don Miguel Miras García la de-
legación relativa a Personal .

-A don Manuel Andújar Sánchez la
delegación relativa a Industria y Agua
Potable .

-A don Andrés García Soler la dele-
gación relativa a Relaciones Vecinales .

-A don Manuel Sevilla Miñarro l a
delegación relativa a Hacienda.

-A doña María del Carmen García
Veas Pérez de Tudela la delegación re-
lativa a la Mujer .

-A don Juan de la Cruz García Mar-
tínez la delegación relativa a Servicios
Sociales .

-A don Andrés Carrasco Mula la de-
legación de los servicios en las Pedanías
del Este .

-A don Juan López Chico la delega-
ción de los servicios en las Pedanías del
Norte .

Lo que se hace público para general

conocimiento .

Lorca, 14 de julio de 1987 .-El Alcal-
de, José Antonio Gallego López .
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* Número 6338

SAN PEDRO DEL PINATA R

EDICT O

Iniciado expediente de expropiación forzosa para la ocupación de los bienes y derechos que se dirán necesarios para
la realización de las obras de acondicionamiento y conexión de la fachada marJtima de Lo Pagán, cuyo proyecto técnico
fue aprobado por la Corporación en sesión de 27 de mayo de 1987, se hace pública la relación de propietarios y bienes afecta-
dos para que dentro del plazo de quince días contados a partir del siguiente a la inserción de este edicto en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» puedan los interesados formular alegaciones sobre la procedencia de la ocupación o disposición
de los bienes y su estado material o legal, aportando cuantos datos permitan la rectificación de los posibles errores que se
estimen cometidos en la relación que se hubiere hecho pública .

A los solos efectos de la subsanación de errores en la descripción material y legal de los bienes, cualquier persona natuial
o jurídica podrá comparecer para alegar y ofrecer cuantos antecedentes o referencias sirvan de fundamento para las reetifica-
ciones que procedan .

San Pedro del Pinatar a 2 de junio de 1987 .-El Alcalde, José Antonio Albaladejo Lucas .

NOMBRE DEL PROPIETARIO

VI ." Josefa Macstre Solel-Ballester,
con D N 1 . n .° 22 852 .799, casada
con don .losó Salmeron Caballero

Don Anlonio Soler-Ballester, con
D iV .l . n .° 19 737 .772, casado con
doda M ." Jesús Villalba Pastor

D.' Isabcl Agueda Ma!tincc Catla-
neo, con D Ni n .° 12 .533 .934, ca-
suda con don José Villegas Vivas Sil-
va, con D N .I . n .° 12 624 .90 6

IJ .`' M .'' Asunaón Bcatnz MartJnez
Cattaneo Vlvas . casada con don Her-
mencgdda Alonso Alvaicz .

DOMICILI O

Plaza de ALmansa, s/11 °, San Ja-
vie! (Murcia)

Paseo de la Aiameda, 14,
q-`-puei l a 5- ` , 4601 C1-Valenna .

Calle Gea Bermudez, n° 55 . Ma-
chl d

Calle Infanta Mercedes, n .' 34,

Madnd

DESCRIPCION DE LA FINCA

Terreno sao en paraJe de Los Cuarte-
ros, téimino munic!paL de San Pedro
del Pmata de cxtensión superlicia7
951,6 m'', de forma cuadrada que lin-
da, Levante y Mediodía, lotar Menor,
Pon!ente, Rafael Gómez Vinader ; Nor-
te, lesualdo Marlínez Vivas-

Teireno s¢o en paraje de Los Cuarle-
ros, lérmino mun!cipal de San Pedro
del Pmatar, de cx.ens!ón superNcia1
3 .700 m= con t! cin ta deeímctros cua-
diado,s, que linda Levan!e, Mar Me-
noi ; Mcdiodía, el mismo Vlar y resto
de la tuu~a con don Sanuaeo Alarcón.

ESTADO JURIDICO

Libre de cargas y grava!I!enes Le per-
tcnece a los propictai lo, ditados pot

escnl ura de compi aventa otorgada en
La Unión, el día 29 de d!c!embtc de
1978, ante el Notauo don Miguel
Cuevas Cuevas Sc halla inscrnta al I'o-
Iio 120, tomo 116, linca n .' 2 .200 del
Reetstro de la Propiedad de San
Javter .

Libre de cargas y gravamenec . Le pcr-
tenece a los prop i c!ar!os citados por
escutura de Itcencia olorgada en Ma-
d!!d, el día 2 de !nayo de 1968, ante
el Notai!o don Blas Plñar López . Se
halla mscdta al tol!o 21, libro 43, 1 in-
ca n° 2 .627 del Registro de la Pro-
piccPad dc San lavier .

Don Antonio Martinez Cananeo, ca- Cttlle Alvacz de I3acno . n ." 7
sado con doña Pilar Pérez Mo=o. Madnd .

Don Gennan Lacarcel Baeza, casa- Avda . Generalís!mo, 50 e!e San Pc-
do con doña Fmnusc,! Moreno Costa dra del P!natar .

Terreno vto en pariye de Los Cuarte-
ro~, leim!no munic!pal de San Pedro
del Pmatar, de ec!ens!on super rlcial de
li1,29 n', que I!nda : al Norlc, resto
de la que se segraga quc ~e vende a don
losc E¿,2a Ma,tínc'c, Sm, c711c sin nom-
h i e; Estc, zoua !nm íhma dd Ma! Vle-
nor, Ocsuq carrcicra de Ymalar a La
Rbei a

Lbi e de cargas y giavámenes . Le pei-
Icnece a los propielanos cirado> por
escritma de eompiaventa, o!orgada
en San Javle!, el dia 7 de Jumo de
1964, anlc el Notario don Rafael A

zpilm Ic Cormy. Sc halla msc na al fo-
ho 143, libro 49, fin .a nP 3 .147 del
Registro de Ia Propredad de San
Javic r

H!Jos de Antonio PuJahc Martínec, Cabezo Vcrde (espa!da dcl Campo
S .A Polidcporovo), Aleanla!-!Ila_

rerreno sito en puajc de Los Cuarte-
!n,s, Icrm!no municipal de San Pedro
dcl Pmala!, de ex!ensión superticial de
266,80 m=, que linda al N ia te mn he-
rederos de Inocencio iUbaladejo ; Sur,
tvn Nicolasa Gazmán Guzman ; Este,
con Mae Meim, y Oes!c, co,! caietera
de Lo I'agán a San Pcdra .

I abre de cargas y gmvamencs . Le pe!-
teneec a los prop!eta!os utados por
escr nura de aceplación a S .A , otor-
guda en Alcanlarilla el d!a 29 deju-
u!o de 1975, an!c el Notarlo don Snl-
vadol Martfnez Mos .2 Se halla ms-
cnta a! folio 237, libro 82, f!nca nti-
maro 5 .844, c!cl Rcg!stro de la Pio-
nnedad de San lactet
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NOMBRE DEL PROPIETARIO D O M I C I L I O DESCRIPCION DE LA FINCA ESTADO JURIDICO

Pedio Sanchci Ro .siqu c

Albcilo nauusla VicLd Cid, con
1) N 1- n ." 605 .301, co,ado con do-
ña Vulcuwm Hcucla Mmlincz,
I7 .N 1 28 106A55 .

Calle Miguel Equcldo, I_o Pagá n

('ullc Carmen, 7, 1 " I¿da„ Madncl .

Terreno .sno en parzje de Los Cuaite-
ros, térnuno municipal de San Pedio
dal Pinaiai de extensión ,upeificial de
5 0 m', que linda al Norte. Mar Menor :
VIcdiodia, resm de la que se segiega ;
Pomente y Norle, ealretea del Mar
Vtenor.

7arreno ito en pai aje de Los Cuarte-
i o,, ocupa 269,80 m'-, linda, Norte, ca-
mino al Molino dela Sahuera ; Sur, he-
iuleros de don Rosendo Alcázai ; Es-
i c, u ozo, de la mayor de quc estos f ue
e,lo, popios del Sr . Alcázar Riera, y

Oe .1e, can etei a de La Pagán a San Pe-
d i o dcl Pmatar .

1 ibtc de cargas y& avámenes- Le per-
Icnccc a los propietmios citados por
e~cntura oto i gada en La Unión, el dia
27 de sepliembie de 1930 ante el No-
Inno don Luis riesnecla . Se halla Ins-
ciitu al tolio 4, hbi o 43, flnca 2621
del Rcgistro de la Pi opicdad de San
lavier .

Le perlenece por e , ci nura de compra-
venta, otoigada en Murcia el día 27
de aril de 1971, ante el Notai lo don
José GugLeii Sien a

' Númelo 631 4

MOLINA 1)E SECUR A

E D I C T O

Por don Erancisco Asonsio Gil, se ha

solicitado hcencla de apertura de un ta-
Iler de reparación de automóviles con
emplazamiento en carretera de Lorquí-

Llano de Molina .

Lo que se hace público, en cmnpli-
mienlo de lo preceptuado en el artículo
30 del reglamento de actividades moles-

tas, insalubre, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún

modo por la actividad de referencia, pue-
dan formulal, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertlnentes, dutante

el plazo de diez días hábiles .

Molina de Segura a 15 de junio de

1987 .-El Alcalde .

** Número 631 5

MOLINA DE SECURA

E D I C T O

Por don Andrés Hernández Puche se

ha solicitado hcencla de apertura de un
establecimtento de venta mayor de pro-
ductos alimenticios con emplazamiento

en calle Vifia, n .° 48, El Llano de Mo-
l i na .

Lo que se hace público, en cumpli-

mlento de lo preceptuado en el artículo
30 del reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviemble de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan lórmular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaria del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes ditran-
te el plazo de diez días hábiles .

Molina de Segura a 25 de mayo de
1987 .-El Alcalde .

* Número 631 6

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Por don Antonio Matenclo García se
ha solicitado licencia de apertura de un
salón de juegos recreativos con empla-
zamiento en Paseo Rosales, s/n . °

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren atectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaria del Avuntamien-
to, las observaciones pertinentes duran-
te el plazo de diez días hábiles .

Molina de Segura a 13 de mayo de
1987 .-El Alcalde .

Número 638 8

CALASPARRA

EDICT O

Delegaciones de la Alcaldí a

Por esta Alcaldía mediante Decreto

del día de la fecha, y en uso de las atri-

bucioncs concedidas por los artículos 43
del Reglamento de Organización, Fun-

ctonamiento y Régimen Jurídico de las

Entidades Locales de 28 de noviembre

de 1986, se han efectuado en favor de

la Comisión de Gobierno las siguientes

delegaciones :

Desanollo de la gestión económica

conforme al Presupuesto Municipal y or-

ganización de Ios servicios de Recauda-

ción y Depositaría .

Otorgamlento de licencias, tanto de

obras como de apertura de estableci-

micntos .

Ejercer en materia de pel,sonal todas

aquellas atribuciones que no estén enco-

mcndadas por la Ley al Ayuntamiento
pleno .

Lo que se hace público en cumpll-

miento de lo dispuesto en el artículo 44

del Reglamento indicado anteriormente .

Calasparra a 1 de julio de 1987,-El

Alcalde .
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Número 6377 Número 6385 Número 639 1

LoRQu I

EDICT O

Comisión de Gobterno : Asignación de
Ins Concejales que la integian .

Por esta Alcaldia mediantc resolución
del día de la fecha, se ha desienado a los
Concejales que a continuación se mdi-
can, miembios de la Comtsión de
Gobierno :

Doña Resunección García Carbonell ;
don Joaquín Villa Faura: don Nicolás
Mvtincz Valeio ; clon Nicolás Martíncz
Valcro ; don Joaquín Gonzálvci Carrdlo .

Lo que se hace públtco en cumpli-

nnento de lo dispuesto en el artículo
52-4, en rclación con el 46-I, del Regla-
mento de Organiiación, Funcionanuen-
to y Régimen Jurídico de las Entidades
locales .

En Lotquí, a 6 de julio de 1987 .-El
Alcaldc .

Niunero 6384

B 1. A N C A

E 1) 1 C T O

Nombramienlos de Tenientes de Alcald e

Por esta Alcaldía medwnte resolución
del dia de la techa y en uso tlc las atri-
buciones concedidas por el ai ticulo 46
del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jmidico de Ias
Enndadcs Locales, hc nombrado Te-
niente de Alcalde a los Concejales
siguientes :

1 . 1 ~ Teniente de Alcalde: Don Rafael
Molina Martínez .

3 .° Teniente de Alcalde Don José
Fernando Molina Molina .

A don I3crnarclino Gamboa limcncz,
3 .° Teniente de Alcalde: Don I .uis -Algtmas relativas al personal . funcioius delegadas en coordinación co n

Adolfo Fernández Núñez .
el Teniente de Alcalde responsable de l

131,ANC A

EDICT O

Delegaciones de la Alcatdí a

Poi esta Alcaldía mediante Decreto
del dta de la fecha, y en uso de las atri-
buciones concedidas por los aittculos 43

del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jm-ídico de las

Entidades Locales de 28 de noviembre
de 1986, se han efectuado en favor de
la Comisión Municipal de Gobierno . las
siguientes delegaciones :

-Dirigii, inspeccionar e impulsar los
scrvicios y obras municipales .

-Disponer gastos dentro de los limi-
tcs de su competencia, ordenar pagos y

rendir cuentas, excepto gastos ordinarios
y obligatorios .

-Coniratar obras y servicios siempre
qae su cuantía no exceda del 5% de los
iccunos ordinaiios del presupuesto ni

del 5UR/u del límite general aplicable a la

contrtuación direeta con arreglo al pro-
ceduniento legalmente establecido .

-Otorgar licencias salvo que las Or-
dcnan-z.as dispongan otra cosa .

-Las demás que cxpresamcnte le atri-
buyan las leyes y aquellas que la Iegisla-

ción del Estado o de las Comunidades
Autonomaa asienen al mumcipio y no

alribuyan a otros órganos municipales .

-La contratación, concesión de

obras, servicios y sumimslros, quc exce-

diendo de la cuantía señalada en el ar-

ti,ulo 2L I .I . de la Ley 7/85, tenga una

cluracián no superior a un año y no exi-

7an créditos sttperioi es al consignado en

el presupucsto anual .

A13ARA N

EDICT O

Delegaciones de la Alcaldí a

Por esta Alcaldía mediante Decreto

del día de la fecha, y en uso de las atri-
buciones concedidas por los artículos 43

del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las

Corporaciones Locales, de 28 de no-
viembre de 1986, se han efectuado las si-
guientes delegaciones :

A favor de la Comisión de Gobierno :
Las delegadas por Resolución de fecha
9 de luho de 1985 .

Genéricas a Tenientes de Alcalde :

A don José G. Gómez Milanés, área
de urbanismo, medio ambiente y PoG-
cía Municipal .

A don Antonio Juliá Carrillo, área de

competencia Comisión Informativa de
Obras, área de conocimiento de la Co-

misión Informativa de Hacienda y
Patrimonio .

A don Antonio Pascual Martínez,
árca de juventud, cultura y educación .

A don .loaquín Carrasco Carrelón,

áiea de deportes y festejos .

A don Jesús Cobarro Velandrino,
árca de sanidad, consumo e higiene .

Estas delegaciones en miembros de la
Comisión de Gobierno, abarcan la facul-
tad de dirigir y gestionar los servicios
delegados .

A don Fcrnando Gómci Carrillo,
asuntos de ntrnnc s

4 .° Teniente de Alcalde : Doña María -Desarrollo y gestión económica tirea de Sanidad, Consumo e Higiene
Angeles Benedicto Pérei de Lema . confoime al presupuesto aprobado . sobre todo el pasonal de limpicra

Lo que se hace público en cumpli-
micnto de lo dispuesto en el artículo
46-1, del Reglamento anteriormente
indicado .

Lo que se hacc público en cumpli-
micnto de lo dispuesto en el artículo 44
dcl Reglamento indicado antci iormcntc .

f o que se hace público en cumpli-
micnto de lo dispuesto en cl arlículo 44
dcl Reglamenlo indicado antci iormente .

En Blanca, a 16 de julio de 1987 .-El En Blanca, a 16 de julio de 1987.-El Abmán, 15 dc julio de 1987.-El Al-
Alcalde. Alcalde. calde.
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Número 6392

JUMILLA

Resolución sobre operación de crédito

legaciones genéricas que a continuación
se indican, de las áreas municipales que
se senulan, y, exclusivtuueute, wil ¡a t'a-
cidlu4 de düígir lus cun'utipondicntes
servicios .

* Número 6400

CI:IIISGI N

EDICT O

Dentro del plazo de quince días con-
tados a partii del siguiente de esta inser-
ción, los interesados podrán formular re-

clamaciones contra la operación de cré-
dito a concertar por el Ayuntamiento
con el Banco de Crédito Local con des-
tino a carrozado de un vehículo contra
incendios, por importe de 5 .376 .000 pe-
setas, al 11'5%o de interés anual y una co-
misión de10'4% para su amortización en
seis años y uno de carencia .

Lo que se hace público de acuerdo con
el artículo 431 .2 del Real Decreto legis-
lativo 781/86 de 18 de abril .

Jumilla, a 17 de julio de 1987 .-El
Alcalde .

Número 639 3

ALGUAZAS

EDICT O

La Alcaldía Presidencia del Ayunta-
miento de Alguazas, por Decreto de fe-
cha seis de julio de 1987, dispuso nom-
brar por el orden que a continuación se
indica a los Tenientes de Alcalde de este
Ayuntamiento :

1 .° Don Jesús Hurtado Tello .

2 .° Don Juan Molina Gil .

3 .° Don Rafael Sáez Martínez .

4. ° Don Joaquín Cantero Mompeán .

Que la sustitución del Sr . Alcalde se
verifique, en los casos de vacante, ausen-
cia o enfermedad, por el orden anterior-
mente establecido .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el articulo 46 .1
del R.D. 2566/86 de 28 de noviembre .

Alguazas a nueve de julio de 1987.-
El Alcalde .

Número 6394

ALGUAZAS

EDICT O

La Alcaldía Presidencia de este Ayun-
tamiento, mediante Decreto de fecha seis
de julio de 1987, dispuso, efectuar las de-

Area: Deportes ; Concejal Delegado :
Don Jesús Hurtado Tello .

Area: Agricultura, parques y jardines ;

Concejal Delegado : Don Juan Molina
Gil .

Area: Juventud, Educación y Cultu-
ra; Concejal Delegado : Don Rafael Sáez
Martínez .

Area: Relaciones vecinales y partici-
pación ciudadana ; Concejal Delegado :
Don Joaquín Cantero Mompeán .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el articulo 44,2
del R .D . 2568/86 de 28 de Noviembre.

Alguazas a trece de julio de 1987.-
El Alcalde .

Número 6395

ABARA N

EDICT O

Nombramientos de Tenientes de Alcald e

Por esta Alcaldía mediante resolución
del día de la fecha y en uso de las atri-
buciones concedidas por el artículo 46
del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales, he nombrado
Teniente de Alcalde a los siguientes Con-

cejales :

Primer Teniente de Alcalde : Don Jo-
sé G . Gómez Milanés .

Segundo Teniente de Alcalde: Don
Antonio Julia Carrillo .

Tercer Teniente de Alcalde: Don An-
tonio Pascual Martínez .

Cuarto Teniente de Alcalde : Don Je-
sús Cobarro Velandrino .

Quinto Teniente de Alcalde : Don Joa-
quín Carrasco Carrelón .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo
46.1, del Reglamento anteriormente in-
dicado .

Abarán, 15 de julio de 1987 .-El Al-
calde .

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Cehegín hace saber :

Que por don Pedro González Mora-

les, en representación de Hiarce, C .B .

se solicita licencia municipal para el ejerci-
cio dé la actividad de Taller de fabrica-
ción de artículos de artesanía de hierro,
en un local sito en calle Joaquín Blume,
s/n .

Lo que en cumplimiento de lo estable-
cido en la vigente legislación sobre acti-
vidades molestas, insalubres, nocivas y
peligrosas se hace público, para que
quienes pudieran resultar afectados, de
algún modo, por la mencionada activi-
dad que se pretende instalar, puedan for-
mular ante este Ayuntamiento, precisa-
ntente por escrito, las ubservaciones per-
tinentes en el plazo de diez días a contar
de la inserción del presente Edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

En Cehegín, 21 de abril de 1987 .-El
Alcalde .

" Número 640 1

CEHEGIN

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Cehegin, hace saber :

Que por doña María Josefa Navarro
Rodríguez se solicita licencia municipal
para el ejercicio de la actividad de pes-
cadería en local sito en calle Pérez Vi-
llanueva, número 12 .

Lo que en cumplimiento de lo estable-
cido en la vigente legislación sobre acti-
vidades molestas, insalubres, nocivas y
peligrosas se hace público, para que
quienes pudieran resultar afectados, de
algún modo, por la mencionada activi-
dad que se pretende instalar, puedan for-
mular ante este Ayuntamiento, precisa-
mente por escrito, las observaciones per-
tinentes en el plazo de diez días a contar
de la inserción del presente Edicto en el
«Boletín Oficial de laRegión de Murcia» .

En Cehegín, 28 de abril de 1987 .-El
Alcalde .
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* Número 6402

CEHEGIN

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Cehegín hace saber :

Que por don Antonio Martínez Fer-
nández, se solicita licencia municipal pa-
ra el ejercicio de la actividad de
carnicería-charcutería, en un local sito en
cuesta del Olivar, número 20, derecha .

Lo que en cumplimiento de lo estable-

cido en la vigente legislación sobre acti-
vidades molestas, insalubres, nocivas y
peligrosas se hace público, para que

quienes pudieran resultar afectados, de

algún modo, por la mencionada activi-
dad que se pretende instalar, puedan for-

mular ante este Ayuntamiento, precisa-
mente por escrito, las observaciones per-
tinentes en el plazo de diez días a contar
de la inserción del presente Edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de

Murcia» .

En Cehegín, 3 de junio de 1987.-EI
Alcalde.

Número 6404

CEIIEGIN

EDICT O

El Alcalde de Cehegín, hace saber :

Que por hijos de Pablo Sánchez, S .A.,
de esta ciudad, se solicita la devolución

de dos fianzas depositadas en Arcas Mu-

nicipales, y en cuantía de 39 .000 pesetas
y 45 .216 pesetas, respectivamente, por

las adjudicaciones realizadas de las su-

bastas de maderas de los años 1984 y

1985, y todo ello, por haber finalizado
estos aprovechamientos .

Lo que se hace público para general
conocimiento y a tenor de lo estableci-
do en el artículo 88-1 del vigente Regla-
mento de Contratación .

Cehégín, 26 de junio de 1987 .-El Al-
calde, Pedro Abellán Soriano .

* Número 6405

Estado», de 10 a 14 horas . Si el último

día del plazo recayese en sábado, se en-
tenderá prorrogado al siguiente día há-
bil. A la licitación adjuntarán resguar-
do de fianza provisional ; D.N.I . o foto-
copia ; escritura de poder, bastanteadasi
se actúa por representación ; y escritura
de constitución de Sociedad Mercantil si
el licitador fuera persona jurídica; decla-
ración jurada acreditando el cumpli-
miento de los siguientes requisitos : Alta
de Licencia Fiscal, justificantes de haber
presentado declaración del LR .P.F., del
Impuesto de Sociedades, de Pagos a
cuenta o fraccionados o de las retencio-
nes así como del I .V.A. ; relación anual
de ingresos y pagos a que se refiere el

Real Decreto 1 .913/78 de 8 de julio .

Sexta . Los licitadores presentarán cer-
tificado de clasificación de contratista
por el grupo G, subgrupos 3 y 4, cate-
goría d), junto con la proposición .

Séptima. Al siguiente día hábil de ha-
ber concluido el plazo de presentación de
proposiciones, a las doce horas, se pro-
cederá a la apertura de las mismas en el
Salón de Actos del Ayuntamiento, ante
la mesa que se constituya al efecto .

JUMILL A

* Número 6403 Convocatoria de Subasta de adjudicción
de obr a

CEHEGIN

Primera . Es objeto de esta subasta la
E D I C T O contratación de la obra de "Reposició n

de Aceras y Pavimentaciones", siendo el
El Alcalde-Presidente del Ayuntamien- tipo de licitación, a la baja de 27 .885 .193

to de Cehegin, hace saber: pesetas.

Que por don Blas Sánchez Moya se
solicita licencia municipal para el ejerci-
cio de la actividad de fábrica de lejía en
local sito en calle Tarifa, s/n .

Segunda . El plazo de ejecución de la

obra es de seis meses contado a partir del
otorgamiento del contrato .

Lo que en cumplimiento de lo estable-
cido en la vigente legislación sobre acti-
vidades molestas, insalubres, nocivas y
peligrosas se hace público, para que

quienes pudieran resultar afectados, de

algún modo, por la mencionada activi-
dad que se pretende instalar, puedan for-
mular ante este Ayuntamiento, precisa-

mente por escrito, las observaciones per-
tinentes en el plazo de diez días a contar
de la inserción del presente Edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de

Murcia» .

En Cehegín, 19 de junio de 1987.-
El Alcalde .

Tercera. En Secretaría del Ayunta-
miento, están de manifiesto todos los do-

cumentos que integran el expediente de
contratación .

Cuarta . La garantía provisional para
participar en esta subasta es de 557 .704

pesetas, y la fianza definitiva se consti-
tuirá por el 4 07o del remate .

Quinta . Los licitadores presentarán su
proposición de acuerdo con el modelo al
final inserto, dentro de los veinte días há-
biles siguientes al de la inserción de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del

Octava. En la presente liquidación, es-
tán cumplidos los requisitos del artículo
25, apartados 2 y 3 del Reglamento de
9 de enero de 1 .953 .

Proposición para tomar parte en la
contratación directa convocada por el
Ayuntamiento de Jumilla

Don . . ., con domicilio . . ., n° . . ., y
D.N.I . n° . .; , en plena posesión de su ca-
pacidad jurídica y de obrar, en nombre

propio (o en representación de . . ., con-
forme acredito con . . .) se compromete a
ejecutar las obras de . . ., en el precio de . . .
(en letra y número) con sujeción al . . .
(proyecto técnico o memoria y relación
valorada) y pliego de cláusulas

económico-administrativas, haciendo
constar que no está incurso en ninguna

de las causas de incompatibilidad e in-

capacidad previstas en las disposiciones
vigentes que regular directa o subsidia-
riamente la contratación en el ámbito de
la Adrpinistración Local .

(Lugar, fecha y firma) .

Jumilla, 1 de julio de 1987.-El Al-
calde .


